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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

Ayer á las tres y media de la tarde se pre
sentó á S. M. la Reina nuestra Señora la Comi
sión del Senado encargada de poner en sus 
Reales manos la contestación al discurso que 
se sirvió pronunciar en la sesión Regia al abrir 
la presente legislatura.

S. M. se dignó contestar a la expresada 
Comisión en los términos siguientes:

«Sres. Senadores: Recibo con lá más viva 
satisfacción la respuesta acordada por el Sena
do al discurso que dirigí á las Cortes en la so
lemne apertura de sus sesiones.

«Siempre he tenido una absoluta confian
za en el saber y patriotismo del Senado y en 
su lealtad á mi Real Persona y á mi augusta 
Familia.

«Continuando animado, como espero, de 
tan nobles y elevados sentimientos, se afian
zará cada dia más la unión ínfima de los Po
deres del Estado, y se aumentará la prospe
ridad de España, cuya gloria y bienestar son 
los objetos de mis más ardientes votos y de 
mis incesantes cuidados.«

Antes de retirarse los Sres. Senadores que 
componían la Comisión , tuvieron la honra de 
besar la Real mano de S. M.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Habiendo optado por el distrito de Valla- 
dolid , provincia del mismo nom bre, el Dipu
tado á Córtes D. Miguel Zorrilla, elegido tam 
bién por el de Puebla de Sanabria, en la de 
Zamora, Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en este distrito con arreglo á 
la ley de 18 de Marzo de 1846  y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849 .

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y och o .= E s-  
tá rubricado de la Real m ano.=Er Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

Habiendo optado por el distrito de Chel- 
v a , provincia de Valencia , el Diputado á Cór
tes D. Pascual Trígola, Barón de Córtes, ele
gido también por el de Murviedro, en la mis
ma provincia , Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en este distrito con ar
reglo á la ley de 18  de Marzo de 1846  y su 
adicional de 16 de Febrero de 184 9 .

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=E s- 
tá rubricado de la Real mano.=*El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

Habiendo optado por el distrito de Bena- 
v e n te , provincia de Zamora, el Diputado á 
Córtes D. Dionisio López Roberts, elegido tam
bién por el de Vil lacarrillo , en la provincia de 
Jaén, Vengo en mandar que se proceda á nue
va elección en este distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho, =■ Es
tá rubricado de la Real m an o.= E l Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de León y 
el Juez de prim era instancia de Valencia de Don 
Ju a n ,  do los cuales resulta:

Que en 23 de Marzo del corriente ano de 1858 
acudieron ante el expresado Juez D. Gaspar Alonso, 
Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Gusendos 
dé los  Oteros, vecino del pueblo de San Rom án, y 
D. Gabri I Bermejo y Don Benito Fernandez, de la 
propia vec indad , apoderados por el común do ve
cinos del expresado pueblo de San Román, diciendo:

1.° Que al mismo pueblo pertenecían desde tiem 
po inmemorial , en tre  otros terrenos, los conocidos 
con los nombres de las Carreras y Val de la Vieja, 
destinados á pasto y cultivo.

2.° Que I). Santiago Berjon y Garrido habia in 
tentado varias veces despojar al pueblo de la pose
sión de estos terrenos; y habiéndose propasado en 
Julio del ano anterior por medio de su mayordomo 
á segar ó recoger la yerba de ellos , se interpuso 
interdicto, en que íué condenado con costas á la 
restitución por auto de 10 de Setiem bre, que se lle
vó á efecto, según consta por testimonio que acom
paña.

3.° Que á pesar de esto, en los últimos dias ha
bia abierto Berjon, por medio de sus obreros, dos 
zanjas en los referidos terrenos, imposibilitando la 
entrada en ellos y comprendiéndolos así entre los 
de su pertenencia.

Y 4.° Que por tanto proponían el correspondien
te interdicto, pidiendo que se sustanciara sin a u 
diencia del despojante, previa la fianza que la ley 
prescribe :

Que admitido el interdicto conforme á lo solici
tado, se recibió información en que declararon cin
co testigos conformes en los extremos de la posesión 
inmemorial y del despojo de que se ha hecho mé
rito, y recayó auto resiitutorio en 29 de Maizo, y el 
dia ántes de esta fecha recurrió D. Santiago Berjon 
al Gobernador de la provincia pidiendo que requi
riese al Juez de inhibición con motivo de dos in ter
dictos que contra el mismo tenían entablados, por 
una parte  el Teniente de Alcalde, un Regidor y Ga
briel B erm ejo , vecinos de San Román de los Oteros, 
Ayuntamiento de Gusendos, y por otra Antonia 
Marne , de la misma vecindad , para recobrar la 
posesión que suponen usurpada al común y p a r 
ticulares:

Que el Gobernador pasó la instancia al Consejo 
provincial, y éste,  en vista de que de la misma y 
sus antecedentes resultaba que en 1820 compró al 
Estado D. Francisco A m a l , abuelo de la m ujer de 
Berjon , el coto redondo llamado Campo Concejil y

Capillas, procedente todo del convento de San C lau 
dio de León, y habiendo solicitado su acotamiento 
B rjon en 1850, se acordó y resolvió así por provi
dencia gubernativa de 3 de Julio del propio año, y 
que con motivo de contiendas’sobre posesión y apro
vechamiento de parte de los indicados terrenos ó 
coto, considerados por el concejo como de su co
mún aprovechamiento, y por Berjon del suyo e x 
clusivo, resolvió el Gobernador en 8 de Octubre y 3 
de Noviembre de 1857 que so respetase el acota
miento verificado por Berjon en v ir tud  de la p rov i
dencia de 3 de Julfo del año anterior y que el Al
calde de Gusendos lo cumpliese sin demora , so pene 
de desobediencia, con algunas prevenciones al Te
niente de Alcalde : propuso que se requiriese al Juez 
de inhibición, sosteniendo q u e ,  como procedente 
que era del Estado el coto redondo de que se ha 
hecho mérito, no debia haberse admitido la d em an 
da judicial sin que precediera resolución adm inis 
tra t iva ,  conforme al art. 173 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, y ademas, habiéndose ventila
do ante la Administración la cuestión sobre pose
sión actual y aprovechamiento entre el pueblo de 
San Román y Berjon, carecía el Juez de compe
tencia para conocer en el negocio por medio de i n 
terdicto, según la Real orden de 8 de Mayo de 1839:

Que requerido en efecto el Juez, sostuvo éste su 
jurisdicción, dando por principales fundamentos que 
si bien tienen los Gobernadores atribuciones para 
acordar acotamientos de terrenos del común y del 
Estado sin perjuicio y con citación de los dueños 
colindantes, 'sus acuerdos no alcanzan al acotamiento 
de terrenos particulares, ni están comprendidos en la | 
Real orden de 8 de Mayo de 1839 , y que, aun cuando 
los bienes sobre que versa el presente negocio pro 
cedieran  del Estado, ya han pasado á la clase de 
los comunes en virtud  del tiempo trascurrido desde 
su enajenación, y no les es aplicable el articulo ci
tado d é la  instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Visto el Real decreto de 3 de Setiembre de 1835, 
por el que se restablecieron en su fuerza y valor, y 
al estado que tenían en 30 de Noviembre de 1823, 
las venías de los bienes que fueron enajenados á 
nombre del Estado desde Octubre de 1820 hasta fin 
del expresado Setiembre de 1823, y se dispuso que 
en su v ir tud  se devolvieran desde luego estos b ie
nes á sus respectivos compradores:

Vista la disposion 4.a de la Real orden de 25 
de Noviembre de 1839, según la cual los expedien
tes sobre la subasta y venta de bienes naciona
les son gubernativos m iéntras  que los comprado
res no estén en plena y efectiva posesión, y te rm i
nadas las mismas subastas y ventas con todas sus 
incedencias:

Vista la Real orden publicada en 25 de Enero de 
1849; en que se declara contencioso-administralivo, 
y de la competencia de esta jurisdicción, todo lo re
lativo á la validez ó nulidad de la venta de bienes 
nacionales, á la interpretación de sus cláusulas, á 
la designación de la cosa vendida y declaración de la 
persona á quien se vendió, y á la ejecución del con
trato:

Visto el art.  10 de la ley de 20 do Febrero de 
1850, según el cual se ventila rán  ante la ju r isd ic 
ción conlencioso-administrativa las contiendas que 
sobre incidencias de subastas ó de arrendamientos 
de bienes nacionales ocurrieren entre el Estado y 
los particulares que con él contrataren , si no h u 

bieren podido term inarse gubernativam ente con 
mútuo asentimienlo :

Visto el art.  1.° de la Real orden do 20 de Se
tiembre de 1852, que a tribuye al conocimiento d é la  
jurisdicción conlencioso-administrativa las cuestio
nes contenciosas relativas á la validez, inteligencia 
y cumplimiento de los arriendos y subastas de los 
bienes nacionales y actos posesiorios que de ellas 
se derivan  , hasta que el comprador ó adjudicatario 
sea puesto en posesión pacífica de ellos, y el de los 
Juzgados y Tribunales de justicia competentes Jos 
que versen sobre el dominio de los mismos bienes, 
y cualesquiera otros derechos que se funden en t í 
tulos anteriores y posteriores á la subasta ó sean in
dependientes de ella

Visto el art. 173 de la Instrucción de 31 de Ma
yo de 1855, que dice : « No se adm itirá  por los Jue
ces de primera instancia ni otras Autoridades j u d i 
ciales demanda alguna contra las fincas que se ena
jenen por el Estado, sin que el dem andante  acom
pañe documento de haber hecho la reclamación gu
bernativam ente y sídole negada:»

Visto el art.  1.° del decreto de las Córtes de 8 de 
Junio de 1813, restablecido por el de S. M. en 6 de 
Setiembre do 1836, donde se declaran (‘erradas  y 
acotadas perpetuamente todas las d ehesas , hereda
des y demas tierras de cualquiera clase, per tene
cientes á dominio par t icu la r ,  y se da facultad á sus 
dueños y poseedores para cercarlas sin perjuicio de 
las cañadas ,  los abrevaderos,  caminos, travesías y 
serv idum bres:

Vista la disposición 5.a de la Real orden de 17 de 
Maye- de 1838, que previene que no se dé al artículo 
citado del decreto de las Córtes de 8 de Junio de 
1813 más.exteusion que la que expresa su letra y 
espíri tu , según ios cuales solo se autoriza el c e r ra 
miento y acotamiento de las heredades de dominio 
par t icu la r ,  sin perjuicio de las serv idum bres que 
sobre sí tengan :

Visto el ar t .  80, párrafo segundo de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que consigna, é n t r e la s  atribuciones 
de los Ayuntamientos, la de a r reg la r ,  por medio de 
acuerdos, conformándose con las leyes y los regla
mentos, el disfrute de los pastos, aguas y demas 
aprovechamientos comunes, en donde no haya un  
régimen especial autorizado competentemente:

Visto el art.  8.°, párrafo primero de ia ley de 2 de 
Abril de 1845 , que a tribuye á los Consejos p rov in 
ciales el conocimiento de los asuntos contenciosos 
relativos al uso y distribución de los bienes y apro
vechamientos provin cíales y comunales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, se
gún la cual no proceden los interdictos que tienen 
por objeto dejar sin efecto las providencias legítimas 
de la Administración 

Considerando :
1.° Que la providencia que, según relación del 

Consejo provincial de León, aparece dada por el Go
bernador en 3 de Julio de 1856 para el acotamiento 
de terrenos, solicitado por Berjon, no puede esti
marse en el caso actual como un acto legítimo de 
los que corresponden á la Administración en cues
tiones sobre bienes nacionales, conforme á las dis
posiciones citadas que rigen sobre la m ateria ,  s in  
más que tener en cuenta el largo tiempo que debo 
mediar desde que se dió posesión á Berjon , ó sus 
causantes ,  de bienes comprados al Estado en 1820, 
sin que conste haberse suscitado reclamación alguna 
sobre ellos.

2.° Que tampoco puede estimarse la providencia 
de acotamiento como acto legítimo en v ir tu d  de la 
Real orden referida de 17 de Mayo de 1838, puesto 
que la autorización general y directa concedida á 
los dueños particulares en el decreto que en la m is 
ma Real órden se expresa ,  hace supérflua la espe
cial de la Autoridad adm inistra tiva ; y es visto que 
no versa la del Gobernador á favor de Berjon sobre 
asunto sometido á sus atribuciones.

3.° Que en idéntico caso se encuentran  las p ro 
videncias del Gobernador de 8 de Octubre y 3 de 
Noviembre de 4 857, sobre posesión y aprovecha
miento de parte de los indicados te rrenos ,  porque 
la Autoridad administra tiva no es competente, se
gún los artículos que ademas se mencionan de las 
leyes de 8 de Enero y 2 de Abril de 1845, más que 
para las cuestiones relativas ai d is f ru te , á la dis
tribución misma , al uso de los aprovechamientos 
comunales; pero no para l a s q u e ,  como la presente, 
lo son en el fondo de pertenencia, ya sean en pose
sión, ya en propiedad.

4.° Que. por tanto, los interdictos resueltos por 
el Juez de prim era  instancia de Valencia de Don 
Juan en 10 de Setiembre de 1857 y 29 de Marzo 
del corriente año de 1858, no se oponen á lo pres
crito en 1a Real órden en último lugar citada de 8 
de Mayo de 1839^

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir ,  
esta competencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 15 de Diciembre de 1858.= =  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la 
Gobernación. José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general 
con motivo de una consulta del Administrador de 
la Aduana de Cádiz sobre si deberá exigir los d e 
rechos de Arancel á un cargamento conducido des
de el Carril por el buque español Segundo Manolito, 
Capitán D. Manuel Señorans , á causa de haber he
cho escala dicho buque en Villanova de Portimao, 
en el vecino reino de Portugal*.

En su consecuencia , y considerando que si bien 
el sentido literal de la regla 34 de las que preceden 
al Arancel no ofrece la t i tud ,  su espíritu es que h a 
ya de ser voluntaria la escala en puerto  extranjero 
para que pierdan su nacionalidad h s  mercancías 
que se conducen de un puerto á otro de la Penín
sula, y que esta medida no debe tener aplicación 
cuando la escala ocurriere por arr ibada forzosa pro
ducida por accidentes de m ar  inevitables y debida
mente justificados, como ha sucedido en el caso de 

'que se tra ta  ; S. M. se ha servido disponer que se 
exima al in te r e s a ^  Je toda p e n a , y que se consi
dere en lo sucesiv. adicionada la regla 34 de las 
que preceden al Arancel en (os términos siguientes:

«No incurr irán  en la pena que establece la pres
cripción anterior ios Capitanes de '  los buques que 
hubieren fondeado en puerto ex tran je ro ,  siempre 
que acreditaren  en debida forma que la a r r ibada  
fué producida por accidentes de m ar  inevitables.»
' De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1858 .=Salaverr ía .=»Se- 
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
S E C C IO N  1 . º — N E G O C IA D O  4 "

R e la c i ó n  de los docum entos fa lla d o s  en las cartas sobrantes correspondientes al año de  1 8 5 6 .

Número Procedencia
Su fecha Nombre del remitente. Señas y dirección del sóbre. Documentos que contiene.

—Ui le

de órden. de las cartas ó paquetes. marcado er. el sóbre,

4.° V alladolid............................... 4 Diciem bre 18 5 5 .. A ntonio O rtiz V ega............................ ..............................................
2 .° Madrid . .............. .. 17 Marzo 1 8 5 6 .......... Bonifacio B lanco............................................. ......................................... D. Celestino Palom ero, médico, Burgos.— S a le n .......................................

Dos p rim eras de cam bio á favor de los m ism os............................................................
I 1 1 ] A fllU  /Ja  i i  /** »■» n  r» /■! a  Cl o 17 n rt A f o tt a  r» /Ja  /J i a L  a  D o  Ia itn  av*a

Franca.
3 .° riacsf iiPTri 27 Jun io  1856 Isidoro González M ora...................  .................................................... Q. Ram ón Sanabria  de R odríguez, A dm inistrador in te rino  de

Hiid Uc id ( i u /  cip  ¿3811 r e rn a n a o  a iavor uc Gicno ¿ aiOLncro.......... .. Idem.
Rentas del partido .—La S erena ............................................................... Dos recibos talonai ios de con tribuciones

4 . ° A finería ........................ . . . . 18 Abril 1856.............. Narciso. A  . . . . .  ................................................................................. Sr. Cura Rector de la iglesia parroquial de S om ontin ......................... T.fífrn 3  lavni’ rlp n  Tncp-Vl'zpainn
yo cents.

1?
5.° L a c e re s . . .............. .............. 22 Junio 1856............ Juan  Jim én e z ........................................................................................... - Sr. Capitán , Teniente de a r ti l le r ía , D. Pedro Tenas y V a rg as . . . . . Dos carias al m encionado Oficial y una filiación de José Pablos H e rn á n d e z ..

r .
S in franoueo ni nnrfa

6 .° C á d iz .. . ............................. 25 Enero 1856............ Pascual P e re z ................................... ..................................  . .......................... D. Antonio Lasa , p resb íte ro ,— C artagena ................ T ítulo de Párroco  castrense  de la ú rea  P in ta ......... ......................................................
w i u  a u u M w  i i t  u u i  Mp.

4 T*1 QA p/tnto
72 G ranada...........  ................... 6 Junio  1856............ U niversidad de G ran ad a ............... . ................................ ............................... D. Emilio Montells y  Nadal.—B a rc e lo n a .................... ......................  . . . Snlirifnrl dpi v ítpq pprfifípfipinnac

1 1 1 . L C U M .

8 .° Badajoz......... ....................... 12 Setiem bre 1 8 5 6 .. . Manuel G arcía ..............................  .......................................................... Sra. Doña Juliana García , calle de la Palm a , núm . 14.— A lgeciras. Una partida de bautism o de la m ism a ..................................................................... .........
F.
Fe9.° Z aragoza................................. 31 Mayo 1856.............. José M uñoz.............. ................................................................................... D. Toribio P ascual, del com ercio.—B arcelona .......................... U na le tra  de cam bio á favor de José M uñoz: o tra  con endoso á D. Torib io

M adrid ..................................... D. Anastasio Moreno , en M adridejos............................................................
Pascual y un  re c ib o ............................................................... F.

1 0 . 21 Julio 1856.............. José Gonzalo de las C asas.......................... ......................................... Cinco le tras de cam bio de la Biblioteca del N otariado á favor de dicho Don

1 1 .
1 2 .

1 P  Un ABrt I AMA
A nastasio ..................................................................... 95 cénts.

M adrid .....................................
ib  ü n e ro  1856...........

5 Noviem bre 1856..
hl te so re ro  ele Hacienda p u m ita , . ....................................................
V icente Sanz G o n z á le z . ................................... ....................................

D. Antonio Martos P ad illa .- S o lera ...................................... ............
Doña Ignacia París de Guiriguet — Barcelona

Tres recibos expedidos por dicha oficina á favor dei expresado  M artos ..................
l i n o  P O f ln  — f \  t'rl a  n  n  a  I n tr  ni*! v a /)Í  K a  /Ja  1 rví *  J  « J  \  r ̂   ̂ * 1  ^ r» ^  ̂ __

4 rL 90 cénts.
u n  1 c a n a -o ia e n ,  noia y  u n  reciño  de la sociedad V eterinaria  de so co rro s 

m u tu o s . .................... .. . . » . . . F
13. L érid a ............................................* • • • 16 Abril 1856___ Francisco de L ago.................................................................................... D. B ernardo Molinedo y Rusca , segundo C om andante de reem pla

zo.—Sevilla ....................................... ................................................................... Una so lic itu d , certificación del In terv en to r m ilita r de Andalucía y un ajuste. F.14. C áceres......................... 25 Abril 4856.............. Matías Pa lom ar.......................................................................................... D. Juan  Góm ez.— Mesías o C iudad-R eal............ | lAQ IllTl^ííTTVíIC *1 1 *'. V A n /J a  I n n  *** C' A iv> a  *7 TT n n n {  r*/~Y rAA I K n o 95 cénts.15. M adrid ...................................... 22 D iciem bre 1855 . José de B allin ............................................................................................ D. Francisco del B; llin .— Oviedo ó Villaviciosa en Breceña
u u o  11 uí diiAdb «1 lavui ap u . Juan  LiOiTiGZ y cuatro  recinos
1 .ptffi nA Cíl IDhi A \/ 11 n paai La A 1 a Ó t'/J n n  /Ja H Uron/>íc/>A Dq|]¡ n

16. R e in o s . . . . . .  ...................... 3 Marzo 1856 , Manuel Fernandez. .............. ................................................................. A stú rias, á Teresa en L ianes.................................................................. ..
L/C Hci u c  t d  U ü J lU  y  U U  IP C IO O  R l a  U I U 6 U  U 6  L/* f  ld l lU lb C U  O d l l l l l , ................................
f i a r l a  V  u n a  n fn v n r*  rln  n  R p r n a r r ln

95 cénts.
17. M adrid ..................................... 24 A bril 1856 .. G erardo  de Souza...................................................................... .. Excm a. Sra. Duquesa de la Constancia P residen ta  de la Asocia 95 cénts.

ción de Beneficencia.—G ran ad a .......................................................... Una carta  á dicha señora fechada en C onstantinopla y le tra  á favor de la

18. M u rc ia . .................................... 4 9 Enero 4856............ G aspar B alerio la ........................................ .............................................. D. Francisco Sánchez Vázquez.— M adrid .....................................................
m ism a .........................................................................................................................................

Un denuncio  de la m ina Soledad ............ ..........................................................................
95 cénts.

F
19. M adrid ...................................... 9 Ju lio  1856.............. Ministerio de Gracia y Ju s tic ia ........................................................... D. Francisco F ernandez  d e jo s  Senderos, Abogado de Sevilla........... N om bram iento  de Caballero de la  Real O rden de Isabel la Católica á  favor

r .

2 0 . C astellón ................................. 43 F eb re ro  4856----- Comisión de ganaderos de la p ro v in c ia . , ..................................... D. Pascual G ranchet.—A lcora. . .............. ............................................
del m ism o .................................................... . .....................................................................................

N om bram iento  fie VopaI nara las Jnn tac  annarnlao Aa flan  ó r l a m e  AcA r a m A
F.

2 1 . M adrid ...................................... 11 Enero 1856............ D irección general de la com pañía La M utualidad ....................... D. Francisco Estevez.— Segovia.................................................................
i i u n i u i  a i i i i v u t u  u ü  i u b u i  p a l  a  l a o  u u u t d o  g U l lB i  d lv O  t i c  v X d ild U c I O o  U 61 I c l I lO » ,  «
Una póliza , la factura de la m ism a , u n  recibo y u n a  c a r ta .......................... 4 rl. 90 cénts.

2 2 . C ádiz ........................  ............ 31 O ctubre 4856. . . .
A n AI *1 I

Director de la sucursal de la comp. general de Crédito de España. D. Francisco  W ey d e n , en Sevilla.......................................................... Letra de c am b io , cuyo ú ltim o endoso es á favor de d icho Sr. Weyden. F.
F.23. 

e a

í T ab e rn as .................................

A n ta s........................................

26 A bril 1856..............

27 Ahril 1856

El Alcalde...................................................................................................

El A lcalde.........................

D. Cayetano 'R am irez P o rto c a rre ro , A dm inistrador p rincipal de 
Bienes nacionales.—A lm ería ........................................................................

C K pAmiciAnarln npiflpinííl Acx DinnAC DíipinrutlAc lo nnA «rír\/% írv
Dos escritos diligenciados sobre  redención de censos............................ 4 rl. 90 cénts.

Z 4 -. -

Y71 /V ! a m /\

ij* í n » G u u llS lU I ld U U  jji u i u i p a l  UC J31CIlt/o l i a v i u i i a i c b  (16  Id  prOYIIlClB
de A lm ería ........................................................................................................... Un escrito  diligenciado sobre  redención  de u n  c en so ..................... 95 cen ts25. Tarazón;» ............................... 45 Mayo 4 856.............. El O bispo .................................................................................................... D. Amado B u e n o , Regente de la parroquia  de V illarroya de la 
S ie rra ..................................................................................................................... Oficio rem itiendo u n  lib ram ieu to  á favor de dicho Sr. D. Amado..................... Q a X 4 m

26. O lite. . .  ................ .. 26 Enero  1856............ D. Pedro Lacalle ............................................................................ . . . . D, Sebastian de Mota y Muruzabal — P a m p lo n a ,, r I Iac Inlpao ría no rvi V\i a nnrl aoo/J a c  A i'AirAn /Ja ao i a _ • ya cents.

V a  1 a  f in  i i a  * 4 5 Ahril 4 856 El A lcalde. . . .  ................................... i c i n n arln Ag VAnfftQ HA Dinnnc ndPinnBlPQ n p  Almnria

í-juo l v l i d b  U“ LalilulU v i l u ü b Q u a S  a IaVOi (10 GSIG UllimO . 11119 C3Ft3l P9F9 cl
m ism o y una c u e n ta .......................................... *.................... F.

A t • 
28. Córdoba.......................... ............. 3 Enero 1856............ D. B ernardo Costi......................................................................................

u U l i l lo iU U d U U  (16  V e l l i d o  u c  D l c l l B o  H a t l u u a i C o  U c  A H I lC r ia #  • • • • « » « » «
D. José G avilán y Podellanes.— S e v illa ........................................................

Dos escritos diligenciados sob re  redención  de censos.
Trece recib o s.............................. .......................................................................... 95 cénts.

29 Valencia......................  . . . 4.* Julio 4856.............. Santiago G arc ía ................ ......................... ........ ................................... D. Manuel de Luengas.—M adrid............................................. ..................... T res letras de cam bio endosadas á favor de este ú l t im o , . .  !
2 rs. 83 cénts. 

F.



Número 

de órden.

Procedencia 

de las cartas ó paquetes.
Su fecha. Nombre del remitente, Señas y dirección del sobre. Documentos que contiene.

Portt 

marcado en el sóbre.

30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.

39.

40.

Caldas de R eyes.............. ■.
Lugo ............................*...........
Cad iz.......... ..............................
Habana..................... . ..............
Alcalá !a R e a l . . . . » ............
Bujaraloz..................... ...........
Santa Cruz de T e n e r i f e . . .

y íuai zo i o do
4 4 Enero  185 i .........

9 Febrero 1856.........
4 0 Setiembre 1855...
10 Julio 1855................
47 Noviem bre  1856.. 
17 Setiembre 1856
11 Agosto 1856...........
8 Enero 1856

D. Manuel Lago ......................................................................................
Francisco Mouri ....................................................................... ..
Sres. Calle, Cadilla, Riva y  compañía ............................ ................
Manuel Moas y Teresa  M iyaya............................... ...........................
María Zafra............. ........... ............................................................... ..
Simón Sena........... . . ...................................................................... ..
Bartolomé C ep a .................................... ............................... . . . . . . . . .
Joaquín C o tan . . . . . . . . . . .

D. Manuel de la Cal.—Sevilla ...........................................................................
D. Antonio Rodríguez.—-Sevilla.............. .. . ....................................................
Al Coronel del regimiento de infantería de América.— S ev i l la . . . . .
D. José Bonasí.— Sevilla..................................... .................... ..........................
D. Baltasar de Moras,—Barcelona ó S a n t ia g o___ . ! . . . . ’ ......................
D. Antonio Zafra.—Barcelona....................................... ..
D. Lamberto Assin, Posada de Antón.— Barcelona................................
D. Luis Crosa del Comercio, en Barcelona ..............................................
D. Javier  José de Búrgos Fonda , del vapor núm. 9.— A lica n te . . . . .

D, Cayetano Ramírez P o r to carre ro , Comisionado principal de V en
tas de Bienes Nacionales en la provincia de A lm er ía .......................

D. Joaquín de Ainsa ,  Secretario del A yuntam iento  constitucional 
de Cariñena en R o m a n o s . ‘ . . . . , ___ _

Tres recibos..................................................................................................................................
Tres fi liaciones............................................................................................................................
Tres letras de cambio á favor de este ú l t im o ...............................................................
Letra de cambio á favor de este ú l t im o ......................................................................
Diploma de la cruz de María Isabel L u isa ................................................................... !
Un pagaré  y un  r e c ib o ..........................................................................................................
Una nota , un  recibo y cuatro letras á favor de este último.....................................
Una cuenta y 10 recibos de individuos d é la s  minas República Romana y  Liga 

Ita liana  y  San ta  Isabel ántes Tem planza ........... ............................................. *..........

95 cónts. 
F.
F.
F.
F.
F.
F.
F.

4 3 Junio 4 856.

6 Febrero 4 856.........

Fl Alealdp F.
T abernas ,  . . . .

Un escrito diligenciado sobre redención de un censo, ............................................... 95 cénts»

Dos cartas de pago de ta Tesorería de Hacienda pública de la provincia da 
Zaragoza. .  . .  T................................................ ................................. ....................................

41,

42.

f!ácores......... 46 Marzo 1856 . . . . . . Matías Pa l o ma r . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ . >.................. . . , 4* rs. 85 cénts.

6 Noviembre 1856. . D, Juan González Escribano, callé de la Ronda , 23, p r in c ip a l ,  d e 
recha.— Madrid..................................................  ............ ......................

Libranza de la habili tación del culto y clero de la provincia de Cáceres y  dos 
r e c ib o s ......................................................................... .. ................................................. * F.

C i u d a d - R e a l . . . . . . . . . . . .
Testimonio de tres  recibos •« ..................................... .. F.

F.
95 cénts. 
95 cónts.

43 .
44.
45.
46.

Cádiz.......................... .......... .
C eu ta , .....................
Sevilla. ........................ ..

3 Febrero  1856.........
4 2 Abril 1856 
26 Febre ro  1 8 5 6 . . . .  . 

6 Abril  1 8 5 6 . , , , , . .

Andrés Berr i ............................................................ . ...........................
Cayetano González Novelles,..............................................................
Sres. Calzada y  M u n i l l a . ......................................................................
Josefa. . . .  ................. .................. ....................................... . . o í , . . . . . .

D. Hilario Bolado.—Santander ..........................................................................
Doña Teresa Sánchez de Morgade-Ruanueva.— C o ru ñ a .......................
D. Matías Saenz.—Jerez de la F ro n te ra ......................................................
Doña Braulia Ardanui de V ig il , calle del Prado,  26, tercero.— V i

toria. . . . . . . . . . . . .  e . ........................................................ ...........

Una cuenta y su duplicado ............ .....................................................................................
Dos libranzas sobre correos y cuenta po r  duplicado.................................................
Cinco leteas de cambio á favor de reste ú l t im o .............................................................

Dos cartas dirigidas á Doña Bibiana E c h e v a r r ía , calle de San Francisco , 28 y 
30 , segundo , derecha , en  S a n t a n d e r , y  u n a  letra  de cambio á favor de  
la m ism a........................... .............................................................................. .........................

47, 12 Febrero  1 8 5 6 , , , , . D. Juan Bautista R o b a k , Capitán de la fragata  española San  Jo
sé,— Barcelona ................ ..........................  ...................................

F.
Puerto-Rico ................. Sres. Caracena  y com pañ ía .......................... ........................

T res cuentas y  una certificación expedidas por la Comisaría de Guerra de 
aquella isla.......................................................................... .................................. ..................

2 Abri\ 1856.............. Manuel León. . . . . . . . . . . . . ................ = . , ................................
F.

48. Zaragoza........., . , ........... D. Francisco C am pil lo , en Luna ó Egeca.............. ............................. Seis recibos de la T ute lar ....................................................................................................... 95 cénts.
49, 15 Enero  1856............ Antonio Sánchez y  c o m p a ñ í a . , ........... .............................. ............. D. Francisco Hernández, en Z a f r a ,___ . . . . , .............................................. Tres letras de cambio á la órden de este ú l t im o ,  otra  endosada á su favor,  

u n a  que  le d ir igen los Sres. W h ag o n  H. y  compañía y  u n  modelo de r e -
F.

95 cénts. 
F.

50. Coria............. ............ .............. 7 Jun io  1 8 5 6 . . . . . . . Se ig n o ra ................... ...... ................... .................................. ...
L1UU. .......................................... ..

Un empeño del Monte de Piedad de Madrid y una  contraseña  del mismo. . . .
IjfirPíí Hp Píininin q fnvnr Ha acío íílfimn v  una  nionf^51. B arce lona . ............................... 4 4 Diciembre 1856,. Jorge Miralles............... .  . . ............ ............................................

52, 6 Enero 1856... Gaspar Ya l enzue l a . . , , .  e ............................................. D. Manuel Felipe de Mesa, Ecónomo de la parroquia  de (por Orense),** 
L arb a ............................ .................................................................................... ....

a uo UaUiUlU a. IclVUI UC Colt? UlLllilU y Ulla Lucilvd,

46 Noviembre 4 856 . .
Una carta  d ir is ida  al mismo y  dos re c ib o s .................................. ............. 1 rl. 85 cénts.

53. Sevilla ......... .. Cayetano P ú b e r a , . . . . . . . .  P ...................

3 Diciembre 1855.,.

\J• JUdlj llili i'Jclllci Ij I lUu j JL/il UjvUI IJÍcJ Jloldllvdudbí"^j.UdUI iü. U \ <1*
lencia ......................... . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Letra de cambio á favor de este ú l t i m o . ............................................................ F.

54. Ma d r i d . . . . . . . . . . . . . . . . . El Duque de Sessa .................................. . . . , .............. D Ramón F a r -—Barcelona Un libramiento expedido por  las oficinas del Excmo. Sr.  Conde de Altamira, 
á favor de la Sra. Marquesa del Valle de R iv a s . ...................................................

7 Agosto 4 856........... F.
55. Santa Olalla.................. .. Bernardo F a u r a . ....................................................................................... D. Francisco Rivas , calle de Hortaleza, núm . 57.—Ma d r i d . . . . . . . .

D. Eusebio García , calle de Cádiz ,  núm. 7 ,  cuarto segundo d e re 
cha.—Madrid . ................................................................................................. ..

Doña Angela Gasino , viuda de V ivar ,  plaza de la Merced,— Madrid. 
D Joacfiiín Aguarlo frPnfil-Hoinhrp Ha S M —-MaHriH

Tres r e c ib o s , . . . . . F.
56 Almería .......................... .. 1.° Mayo 1 8 5 6 . . . . . . . Jerónimo Diaz ........................................ ..............................................

57. Toledo. . .......................... 4 4 Marzo 1856............. José Trevijano........................................................ ...................................
Letra de cambio á favor de este último y  tres cartas dirigidas al mismo
Dos OrirfíTQ Ha naon HaI Dnlpoír» Ha InfarifAríq

F.
F.
F.
F.

58. Barcelona.................... .. 4.° Mayo 1 8 5 6 . . . . . . . F. Plá y Brusquetas.................................................................................. Letra Hp. eaerRin AnHneaHa s» favnr He eefe íilfinin
59. Barcelona. ................... .. 29 Abril 1856 .............. El m is m o ..................... ............................................................................... Al mismo , Dos iH iH nara Hiehn Sr AenaHo
60. Bilbao . . 19 Febrero 4 8 56 . . .  . . Domingo de Epalzn. .............................. . . . . . . . . . ........... .. D. Santiago S a ñ u d o , calle de San P ab lo ,  fonda de la Aragonesa, 

n ú m ero  53 , cuarto seaundo,—B arce lona ,. . . . . . . . . . .  ....................... Siete segundas de cambio á favor de este ú l t i m o . ..................... .... ................. F.

61. Cáceres. ............... .. 16 Febrero  1356. D. Bartolomé de la P la z a , Cura ecónomo de ¡ provincia de Tole* 
do i,—Navastrasierra ...................... ...............................................................

Una libranza de la habilitación del Culto y Clero de la provincia  de Cáceres, 
y  dos recibos.................................................................. ............................................ F.

F.62 Pontevedra ............................. 8 Noviembre 1856.. Manuel Jiménez P e ñ a ............................................................. D. Francisco F ranco ,  Abogado del i lustre  colegio de.— Madr i d . . .  
D. Ramón de Bustamante , p r im er  Jefe del batallón provincial  de .—

Ecija............................. .................................................. ......................................
D. Miguel Antonio Marin.— Cazalla de la S ie r r a .......... ............... ..
D. Joaquín Martí y Codolar, del comercio.— Madrid ........................ ..
D. José Perez Obrero , Guard ia  que fué de la Real P e r s o n a , retira  

do en  Murcia ......................................................................................................

Letra de cambio á favor de D José Gonzalo de las C a s a s , y  u n a  esq u e la___
63.

64.
65.
66.

Ronda. 15 Octubre 4 856......... Hurtado y Rubio, ........................ , . . .................. .............. ..

Madrid J . .............................. ..
Z a rag o za ................. . ..............
Madrid............. . . . . . . . . . .

20 Junio 1 8 5 6 . . . . . . .
7 Enero  1 8 5 6 . . . . . .

19 Enero 1 8 5 6 . . . . .

A. Sánchez y c o m p a ñ í a . . ...................................................... .............
Se i g n o r a . . ..................................................................................................
Dirección general de Caballería ............................. , .............

Un rec ibo ............................................................................. ........................................................
Dos letras de cambio endosadas á favor de este último, y  u n  modelo de carta .  
Tres letras de cambio endosadas á favor de este ú l t im o ................ .........................

Ajuste finado del m i s m o . . ........................................................................................ .

F.
F.
F.

4 rl. 89 cénts.
67. M adrid ................... .. , .  , , . 25 Diciembre 1855., . Manuel D i e z , ......... ............. .. .............. ................................ . . . . . .

Berlanga............................................................................................... .. Un tes tam ento .................................................................................................................... 1 rl. 89 cénts.
68.
69.

Teruel . . . . . . . . .  a • . .  . 15 Enero 1 8 5 6 . . . . . .  * Manuel Martínez de Valasco....................................................... D. Cosme Millan, soldado retirado.— A lfa m e ro . . . . .  ..........................
D. Bernardo Cabañas,  Oficial de la Biblioteca Nacional.—M ad rid . . .

Certificación de la Contaduría de Hacienda pública de la p rov incia  de Teruel.
Valencia . ...................... . . . . 4.° Agosto 1856___ Nicolás........... ........................................................... ..

y& cents.

70 . Torre  de Pedro Gi l . . . . , , 26 Diciembre 1855.. . Remigio López. ................... ..................................... ............................. Doña María Remigia , por Madrid á Molina de A ra g ó n , en P i
q u e r a s .............. ............. ............................................................ ........................

r .

Letra de cambio á la órden de D. Francisco L ó p ez . ..........................  . 95 cénts.
71,

72.

Valladolid 23 Abril ! 8 5 6 . . . . . . . José Almomí........................................................... D. José Gavilanes,  Teniente Coronel en situación de retiro. — Za
ragoza ..................................... .................... ........... ..............................................

D. Mariano Nicolás y Gastón.—S a n t a n d e r , ...............................................Madrid , - , ,  ................ . . 29 Setiembre 4 856 . . Se ig n o ra ................................................................... ..................................
Un cargo y  u n a  carta de pago del Colegio de Caballería......... ................................
Una agregación en el Estado Mayor de la plaza de Madrid á favor de D. José 

Ríos,  y  u n  despacho de Coronel de caballería  en  el ejército del P re ten 
diente á nom bre  del mismo......................................................................................

95 cénts.

F.
73. Madr i d . .  . ................... .. =. .; 9 Abril 1 8 5 6 . . . . . . . El Presidente  de la Ju n ta  de Clases pasivas....................... D. Juan Teodoro E s p in , Fiel de los Derechos de Puertas  de Málaga. 

D. Carlos Rovira , del comercio en S a n ta n d e r , .....................................
Una clasificación de la expresada J u n t a ............................................... 95 cénts. 

F.74. Valencia........... .. 4 6 Febrero 1856------- Antonio T o r r e s . . ................................................... ................................ Letra protestada con las correspondientes diligencias . • .
75 . A lm agro . ................................. 31 Marzo 4 856. El Alcalde...................................................................... . Al Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales de la

provincia de C iudad-Real ........................................................ ..
D. Lorenzo Guira l,  calle del Factor, núm .  2.  en M adrid .....................

Dos certificaciones de tasac ión............................................................................... 4 rl. 89 cénts. 
F.76, Huesca ............................. .. 31 Octubre  1856.. -, M. Serafín G u i ra l . . ................................................................ Una certificación de la Secretaría  de la Universidad de Madrid.............

77. M a d r id . . . ............................. 27 Mayo 1 8 5 6 . . . . . . . Se Ig n o ra ..................................... .............................. .................... . Excma. Sro. Marquesa de la Constancia, Presidenta del Hospicio 
para los huérfanos de los fallecidos á causa del cólera-morbo 
asiát ico . en G ra n a d a .................................................................. ............. .. . Carta fechada en  Alejandría  con u n a  n o t a , y dos letras de cambio endosa

das á favor de  dicha s e ñ o r a . ......................................................................................  ,
78. 47 Abril 4 8 5 6 ............ . D. Francisco de Paula de Lizarza , Subinspector de La Tutelar.—  

M oron ............................ ........................... ............................................................

4 rl. 89 cénts.

Certificado de inscripción, u n  recibo y un a  carta  dirigida á D. José López 
Labrador,  en  Montellano..........................* ...................................................* ...............

4 6 Diciembre 1856.. .

4.° Julio 4 856 ..............
27 Enero 4 8 5 6 . . .  .
16 Agosto 1856............
22 Setiembre 1856 ....

D. José Joaquín Calvez, Visitador de la sociedad La  Providencia.— 
Guadarram a. .  ............................ ..................................................................

F.
79.

M a d r id . . . ..........* ...........
Mós to les . ..................................
Sevilla............... .......................
C-jlo uncA

Manuel E s t e v a s .................................... ...................................................
Varios recibos de dicha soc iedad ................................. ..................................................... F .

80.
81.
82.
oo

El Cura  párroco de Villaviciosa de Odón ....................... ..
El Coronel del tercer regimiento de A r t i l le r ía ...........................

D. Luis Esfremera , Subdirector de la Providencia .— En P a le n c ia . . .
Al Contador de Hacienda pública de la provincia de Ma d r i d . ..........
Al Gobernador civil de la provincia de Badaioz ......................................
D Mimiel Velasen Madr id'

Varios recibos de dicha sociedad...................................................................................
Una escritura de censo...........................................................................................................
Tres nom bram ien tos de sargentos............................................................... ..................
Titulos de Bachiller en filosofía expedido por la Uuniversidad de Salamanca 

á favor de dicho Velasco. , ................................................................................................
Vanqc lÍAAní'in'í ¿\ fuvnr H a  ln^ PtrnfiníiHn^ AniTiirrAnHiHAc on la r o l .

F.
5 rs, 74 cénts.  
3 rs. 77 cénts .

o 5 .

Q f.

¡3ct ! o Illa ilL-tl« 

7 o r>\ a ’rT o 12 Ju l io  1856................ Al rAríifinníinto rlpl lárD^irlin dp lo p'YY'VPfpríi dp Vioo Mndrírl
F.

o A. ZjcU.IíLU ti. . ♦ * > * • » . xYl yUIIIúUUíHHL Mol Jk*l >U Ut, lrt lie Y JvjU»---maUllLS, . . . i cJIJaS llbcubldíi ct la.\Ul Uc lUo wLlUuaUUo vUli.lLilCllUII.IUS cli Id IeiaClOO CFUC
acom paña...................................... ...........................  ...................  ............................ F.

85. 20 Marz o 1856........ Se ignora ...................... .......................................... ............. ............. D. Francisco Lucena, Jefe de Sección del Tribunal Mayor, calle de 
la Madera, núm.  22, principal.— Madrid................................................. Diligencias He la testamentaría de D. Víctor Aso Travieso y u n a  n o t a , . . . F.

86.

87.
88.
89.

90.
91.

. 92.

Freehnln . . . . . . « .  , . 16 Abri l 1856.............. La Escribanía  de n ú m e r o ............ - ............* . . . . .............................. Al Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de la
provincia de Patencia,. ....... ....................... ..................................................

El Alcalde de Remondo.................................  .................................................
D. Vicente Labora , por Megin.—F e r r o l . ......... .........................................
Doña Inés M arcell , espalda Santa Catalina en la Platería,  en Va

lencia.....................................................................................................................
D. Lúeas Bayo M art ínez , calle de la Mar, núm . 46.— Málaga...........
Doña Rosa Lievalle de Sagarra.— Barcelona...................  . . . . . . . ___
Al Comisionado de Ventas de Bienes nacionales de la provincia de 

Pa lenc ia ................... ..........................................................................................

Segovia . ................... ..
Betanzos. ..........................
A l ican te , ............................

Puente  Geni! . . . . . . . . . . . . .
Santiago de Cuba .................
F rechu ía , .......................

10 Junio 1856.............
8 Octubre  1856. . .  , 

15 Enero 1856 ............

20 Diciembre 1856. .
3 Junio í 856.............

12 Abril 1836..............

La Diputación p rov inc ia l ................... ................................................ ..
Se i g n o ra ................................. . ..........................................................
V íceme A rn a u ............................................................................................

Manuel M a r t ín e z . . ..................................................................................
Rafael T am ayo ...........................................................................................
El Juez de primera  i n s t a n c i a . .............................................................

Expediente de venta y cinco testimonios de re m a te ....................................................
Expediente de reparación de la casa consistorial de dicho pu eb lo ......................
Varios recibos de c o n t r ib u c io n e s . ......................................................................................

Una información de  p o b r e .....................................................................................................
Carta dirigida al misino y una  c u e n ta ................................................. ............................
Carta sin dirección y diligencias originales de un  / in v e n ta r io ...............................

Expediente de v e n ta ..................................................................................... ............. ..

4 rs. 71 cénts
5 rs. 71 cén ts .

F.

F.
F.
F.

48 rs.
93. Campillos. ...............................

Madrid ........... . ................ ............
Santiago de Cuba..........
Córdoba......... . , ...............

25 Mayo 1 8 5 6 . ............

1 , ° Junio  1856. Se i " ñ o r a ................................ ............................................ ...

D. Francisco de Paula E s tev e s , apoderado de Regules y  otras
co rporac iones , calle de la Yireina , núm . 4.— M a d r id . . . ............

D. Jo*é Roig.—-Valencia. .................................... ................... ... ......  .................
Varias autorizaciones para  recoger deuda del p e r s o n a l . ...........................................
Escritura de transacción en  un pleito y  otra de revocación de p o d e r ................
Escritura sobre toma de posesión de la mitad de un  cafetal.

F.
8 rs .  

F.
y i . 
95. 3 Mayo 1856.............. Rafael Tamayo., . . . , ........... ................................................................... ... .

Mariano Zaragoza .....................................................................................
Doña Rosa Lievalle de Sagarra ,  por el vapor-correo.— Barce lona ..  
D. Rafael del Valle, músico del regimiento infantería Tarragona, 

núm . 4 5.—H a b a n a t . . . . . . . . . . . . . . .  . ' i . . . .
96. 5 Mayo 1856..............

Varios documentos pertenecientes al padre  del referido V a l le , y un  t e s ta 
m en to . .............. .............................. ........................................................... •.......... .......................... 22 rs.

97. S e v i l l a , , .........., ............. .. ... ... 41 Julio 4856- D- José Muiño y Escarra ,  Capitán del provincial de Guadix .— 
Cádiz.—San Fernando .  ................. ........................................ ... ... . . . . F

93. M a d r id . ..................... 12 Julio 1856. El Excmo. Sr.  Ministro de Gracia y Ju s t ic ia . . .............. ............. Al Presidente de la Junta provincial de redención de cargas e sp i 
rituales y  temporales de Cádiz .......................................................... .. Nombramientos de Secretario y Oficiales de la expresada Jun ta

r  ;

F.
F.

F .

99.
100.

401.

Cháncelas. , - ^ . 
San Fernando.

2 Julio 4 8 5 6 . . . . . . . .

28 Junio 4 856.
Manuel Gómez......... .................................................................... .............
Bernardo de Hipóla ...............................................................

D. Juan Gómez, calle del Henchinado, núm . 47.— C á d iz . . ...................
D. Manuel Muñoz,  Oficial segundo del Cuerpo administrativo de 

la Arm ada, Secretaría del Almirantazgo.—-Madrid.. .......... . . . .
H T n»na / , o lo i r ' n' T A o n a / i o  P o <1 ¡ *7

Partida de bau tizo ........................................... .............................. ...........

Una instancia de José María de Hipóla y  partida de bautizo de e s te .........................

Dos segundas y dos terceras de cambio á la órden de Doña Dolores 
F u en te s ............................................................... ................................................................................

Manila , ............................... U« JUdil Ut lu uru¿  ii^UauO,,™"v'uÜíZf..
F.
F.4 02.Tarifa .................................... 19 Diciembre 1856... Antonio Caz,alie y  Rodríguez....................................... ........................

Alonso Vázquez y Dolores Olea ........................................ ............
D. Joaquín Sania María, calle del Sacramento, núm . 27.— Cádiz___
Doña Ana María Olea, en Guadix, barrio de San Miguel jun to  á Juan  

Perez.—Cádiz...................................................................................................

Un p o d e r ......... ...............................................................................................................
4 03 R o n d a .................................... 29 Noviembre 1856..

# Un poder .............................. .................................... ............................................................... F.
F.
F.

104 Altea . ¡ . 22 Diciembre 1856... José Bellido. ............................. .... . , ...................................................... Al Capitán D. Joaquín Bellido.— Cádiz......... .............................................. Un poder ............................................................................................................
405
106

Algeciras . . . . . . . . 20 Octubre 1856. Fernando  García de la T o r r e ............................................................. D. Ricardo Mounereau, calle de la Roca, núm . 58.— Cádiz .................
D, Luis Z am o ra ,  Subteniente  con destino á Filipinas.— Cádiz .........

Partida  de b a u t iz o .................................................................................
Barre Ion a. » . . - . » - - . . 25 Noviembre 1856, . El Coronel del regimiento de infantería  de G erona .................. Certificación de baja en  el regimiento de Gerona del expresado D. Luis Za

m ora  . ............................................. .................................................. .. F.
107 C.cí m i 1 la ̂ 10 Noviembre 1856,, José del Rio. ................................................................ . . .  . . . . . . . D. Andrés Gutiérrez  del Rio , en el Colmado, Puerto  de Santa  Ma

ría.— C ádiz . ............................................................. ... ......................................... Partida de bautizo...................................................................................  , , F.
108

109
110

Haro • • » 27 Julio 1856 Telesforo L a n d a l u c e » ................................. D. Antonio P o le x — 3 íu rc ia . .  - ............ ............................................... ... Letra de cambio á favor de D. Telesforo Landaluce con endoso á dicho se 
ño r  P o le x , u na  factura y  u n a  c u e n t a .......................................................................

Tres letras de cambio, cuyo último endoso es á la órden de D. Tomas Cagigal.Madrid . , , . . 3 Agosto 1855...........
8 Octubre i 856.

Miqueletorena , h e r m a n o s . ..................................................................
El C orone l , p rim er  Jefe del batallón cazadores de Talavera.

D. Tomas Cagigah— C á d iz . .............................. ................  ...................
F.
F.

Madr i d. . . . . . . D. Matías Seco, Coronel, In terven tor  de incidencias del extinguido 
regimiento de Jaén.— Cádiz .......................................... ............................ Un recibo................ .. ......................... F.

444 N ovelda , - . .  . , > , . . . 20 Octubre  1 8 5 6 . , . , , José Beniío M ad r iñ an .....................  . .............. ... Angel Madriñan y Jo rd á n , residente  en la c iudad de Cádiz,. Despacho del Juzgado de p r im era  instancia  de Labin sobre  u n a  demanda de 
menor c u a n t ía .......................................... ............................. ............................................. F.

412 M adrid .............. ................. .... 8 Octubre  1856, Ramón Espi nosa . . . . . . . . . . .  .......................................... ................ D. Manuel M uñoz , Subten ien te  g raduado , sargento primero de in 
válidos , por Salamanca en  Sa lva t ie r ra . .............................................. Licencia temporal á favor de este ú l t im o ........................................................................ F.

113 M adrid ................... 16 Setiembre 1856,.. Manuel Gómez S e r r a n o . . . .  .......................... .................................. D. Pedro Becerra v Alba.— Córdoba. ...................................................... Abono expedido á favor de este último por  la Contaduría del Excmo. Señor 
Marques de Valle-herm oso............................................................................................... F.

114

Lo que se 

Madrid 2c

Salam an ca . . .  ........................ 14 Junio 4 856.,

ocimiento de los Ínteres 

íauricio López Roberts,

El Gobernador de la p ro v in c ia .............................................. .. D. Manuel Jesús Blanes, vecino de Ci udad- Rodr i go, . . . . . . . . . . . . Expediente sobre redención de un  a r re n d a m ie n to .............................................. 3 rs. 78 cénts.

anuncia  al público para  con 

) de Diciembre de 4 858. — M

ados que  se citan , á fin de que se presenten  en  esta Dirección general á entregarse  de los documentos contenidos en  la carta que les iba dirigida,  identificando su persona.

. ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
D E CONSUM OS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 31 de Enero próximo se celebrará subasta p ú 
blica en el establecimiento de minas de Riotinto para 
contratar el sebo necesario para el surtido del mismo, al 
precio máximo admisible de 3 rs. tá  cénts. la libra.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y en  esta Dirección,

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
sig u ien te :

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de sebo en las minas de Riotin
to , se compromete A cumplirlas exactam ente y á hacer
la obra con arreglo A los mismos por el precio d e ...............
(en letra).

(F echa , firma y domicilio.)»

Madrid 2? de Diciembre de 1858.— Manuel María Ya- 
ñez de Rivadeneira,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

N oticia  de los pueblos y A d m in istra cio n es donde han cabido  
los 108 prem ios m ayores de los 701 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

12.085 100000 Zaragoza.
22.898 50000 Villamañan.
15.830 20000 Yigo.
4.847 10000 Motril.

15.898 8000 Badajoz.
1.27*2 4000 Granada.
3.637 2000 Málaga.

10812  2000 Barcelona.
13.150 1000 Cádiz.
15.590 . 1000 Barcelona.
20.221 1000 Málaga.
22.163 1000 Madrid.
18.663 1000 Coruña.
13.191 1000 A renys de Mar.

1.406 1000 Madrid.
7.226 1000 Tudela.

18.248 1000 Talavera.
6.038 1000 Madrid.
8.478 1000 Ferrol.

21.044 1000 Madrid.
5.967 1000 Valls,

13.871 1000 Játiva.
18.068 1000 Barcelona.
18.972 1000 Badajoz.
19.795 1000 Madrid.

5.543 1000 Madrid.
14.772 1000 Madrid.
19.919 1000 Alcira.
19.306 1000 Madrid.
18.795 1000 Granada.
18.866 1000 Badajoz.
15.734 1000 Valencia.
14.825 1000 Santander.
22.826 1000 Madrid.

3.296 1000 Madrid.
2.844 1000 Alberique.
6 593  1000 Cádiz.

17.306 1000 Barcelona.
84 1000 Sevilla.

20.369 1000 Madrid.
1 278  1000 Granada.
7 107 1000 Zamora.

21.2*26 1000 Madrid.
14.650 1000 Arganda.
16.528 1000 Madrid.

6.053 1000 Madrid.
3.235 1000 Tuy,
2.591 1000 Valencia,

17.218 1000 Madrid.
870 1000 Madrid.

18.690 1000 Málaga.
20.188 1000 Granada.

5.690 1000 Calahorra.
18.7*29 1000 Badajoz.

4.799 1000 Alicante.
18.004 1000 Barcelona.

7.045 1000 Madrid.
1.255 1000 Barcelona.

20 468 1000 Pamplona.
15.824 1000 Vigo.
23.966 - 1000 Orense.

7.092 1000 Sabadell.
5.132 1000 Barcelona.
8.563 1000 Madrid.

15.868 1000 Cádiz.
22.311 1000 La Guardia.
12.078 1000 San Sebastian.
12.561 1000 Granada.
13.395 1000 Vitoria.

4.494 1000 Bilbao.
14.582 1000 Sevilla.

7.030 1000 Puenteáreas.
7.778 1000 Madrid.

22.190 1000 Madrid.
1 887 1000 Sevilla.

10.613 1000 Madrid.
17.262 1000 Puerto de Santa María.

4.076 1000 Pamplona.
2.377 1000 Puenteáreas.
7.993 1000 Pamplona.
2.354 1000 Jaén.

19.048 1000 Sevilla,
13.158 1000 Cádiz.

9.675 1000 Barcelona.
12.58*2 1000 Granada.
22 554 1000 Badajoz.

9.574 1000 Cádiz.
22.808 1000 Madrid.

7.958 1000 Madrid.
28 1000 Madrid.

302 1000 Valencia.
20.793 1000 Pamplona.
14.994 1000 Tarragona.
10.114 1000 Barcelona.
19.967 1000 Badajoz.

8.629 1000 Madrid.
12.246 1000 Bilbao.

5.766 1000 Gerona.
2.389 1000 Madrid.
8.349 1000 Madrid.

19.647 1000 Madrid.
3.891 1000 Madrid.

583 1000 Málaga.
554 1000 Málaga.

7.175 1000 Granada.
18.913 1000 Barcelona.
18.952 1000 Ronda.
20.910 1000 Badajoz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia * de 
Enero de 1859.

Constará de 30.000 billetes al precio de 110 rs., diitri-



huyéndose 435.000 pesos en 4.000 premios de la manera siguiente:
PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e ........................................    40.000
4 d e . . . . ..........................................  40.000
4 d e ....................................................  4.000

40 d e ...................  4.000..................  40.000
4 4 d e  .......  5 00 .................. 5.500
47 d e ...................  4 0 0 .................  6.800
29 d e .......................  4 0 0 .............. 2.900

930 d e ...................  6 0 .................  55.800
4.000 4 35.000
Los b illetes esta rán  divididos en  décim os, que se expen

d erán  á 42 rs. cada uno en las A dm inistraciones de la 
R enta desde el dia 2o de Diciembre.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se d arán  al 
público  listas de los nú m ero s que consigan prem io, ú n i
co docum ento por el que se efectuarán  los pagos, según  
lo prevenido en el art. 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclam arse con exhibición de los b ille tes, co n fo r
m e á lo establecido en  el art. 32. Los prem ios se pagarán  
en  las A dm inistraciones en  que se v endan  los b ille tes en 
el m om ento en que se presenten  para su cobro. — El Di
rec to r e e n e ra l . M anuel María Hazañas.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Desde m añana 23 se recogerán las cartas de los b u 

zones de esta cap ital á las ocho y doce del d ia ,  y  á las 
tres y seis de la tarde.

Lo que se avisa ai público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Diciem bre de 4 8 5 8 .= El A dm inistrador, 

E. Moreno López. — 4

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.
El dia 22 de E nero próxim o, á las doce de su m añana, 

tendrá  lu g ar en  el local que ocupa esta A dm inistración, 
Plaza M ayor, núm . 7 y 9 , piso seg u n d o , an te  el Sr. Ad
m in istrador p r in c ip a l, In terven to r del ram o y  Escribano 
m ay o r de R entas de la p ro v in c ia , la subasta pública p a 
ra  la enajenación de 844 6sacos, bajo el tipo de u n  real, 
42 cénts. cada u n o , ó sea 995 rs . 28 cents, todos en 
junto .

Lo que se anuncia al público p ara  su conocim iento y 
á fin de que los que gusten in teresarse en  la com pra de 
dichos efectos, que pertenecen á la Hacienda, acudan á d i
cho acto en el dia y  hora designados, hallándose de m a
nifiesto en  esta A dm inistración, así como el pliego de con* 
diciones que ha de reg ir en la subasta, todos los dias no  
feriados de once á tres  de su tarde p ara  los que gu sten  
inform arse.

Madrid 22 de Diciem bre de 1 8 5 8 .= E nrique Rodríguez.

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA.
Estando resuelto  por el G obierno de S. M. el Rey de 

G recia la erección de u n  nuevo m useo arqueológico en  
A tenas, y  que se inv ite  á los arquitectos de todos los paí
ses para que presenten  proyectos de dicho edificio en el 
concurso q u e  ha  de celeb rarse  para  elegir los m ás so b re 
salien tes, esta E scuela, po r o rden  del G obierno de S. M., 
lo pone en  conocim iento de los arquitectos españoles, á 
fin de que los que q u ieran  tom ar p arte  en este honroso 
certám en puedan  verificarlo , teniendo presente :

4.° Que los planos y  presupuestos han  de quedar p re
sentados á los Agentes diplom áticos ó Consulares del Go
b ierno  griego án tes de las doce de la noche del dia 4 2 
de Julio de 4 859.

2.° Que h ab rá  dos prem ios : uno prim ero y  otro  se
gundo y  un  accésit.

3.° Que el au to r del proyecto que obtenga el p rim er 
prem io ten d rá  por recom pensa una distinción honorífica 
y una biblioteca de libros de arte  á su  elección , por v a 
lor de 21.056 rs. 66 cents., y  encuadernada por cuen ta 
del G obierno.

Q ue el que lo sea del proyecto prem iado en segundo 
lu g ar tendrá la de 21.056 rs. 66 cénts. en  d inero  . y el del 
accésit, la de 8.122 rs. 66 cénts.

4.° Que el G obierno griego se reserva ei derecho de 
elegir para la dirección de la obra al artista  que tenga 
por conveniente en  el caso que el au to r del proyecto p re 
m iado en  p rim er lugar no lo re c la m e , pues en tal caso 
será el preferido, y tendrá  p or este concepto el 4 por 100 
del coste de la obra , adem as de las recom pensas que que
d an  expresadas.

5.° Que si por no reclam ar la dirección de la obra el 
au to r del p rim er prem io el G obierno la encargase al del 
segundo ó del accésit, estos o b ten d rán  igualm ente el 4 
por 100 del im porte de la obra como recom pensa in d e
p end ien te  de las que respectivam ente les corresponde.

6.° Que los arquitectos que q u ieran  en te ra rse  deten i
dam ente de los minuciosos porm enores que para la fo r
m ación de los p lanos y  presupuestos que deben acom pa
ñarlos contienen  los program as del G obierno g rieg o , pue
den d irig irse  á la Secretaría de esta E scu ela , donde se 
p o n d rán  de m anifiesto dichos program as á los que re s i
d an  en Madrid , y se rem itirá  copia de los mismos á los 
que residan fuera.

Madrid 24 de Diciem bre de 4858.^E1 S e c re ta rio , A n
d rés Coello.

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE GIJON.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 
basta el sum inistro de 880 arrobas de carbón de leña de 
roble que se necesitan para los braseros de esta fábrica  
en el año entrante de 1859.
4.* El carbón ha de ser de leña de roble de b uen¿ ca

lidad y  á propósito p ara  los braseros de las oficinas v ñor- tenas de la fábrica. J 1
2. El rem atante ha de su m in istra r el núm ero  de a r 

robas que se le pidan con 10 dias de an tic ip ac ió n , y úo 
haciéndolo asi, se com prará  por la fábrica p o r cuenta del mismo.

3. La entrega del carbón  se h ará  por el contratista en  
la m ism a tabrica , no abonándose más gastos n i indem ni
zación que el precio estipulado en  el rem ate.

4.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
iguales al que se halla á continuación de estas condicio
n e s , los cuales deberán en tregarse  en  la A dm inistración 
de la fábrica un a  hora án tes de tener efecto la subasta 
acom pañados de un docum ento que acredite haberse d e
positado al efecto, en  la Caja sucursal de Depósitos de la p rov inc ia, la cantidad de 500 rs. vn.

5.a El tipo que se señala para esta subasta es el de 6 
reales vn . por cada arroba, á la b aja , quedando sin efecto 
o nu las todas las proposiciones que excedan d e él.
o F r A 1 rem ate tendrá lugar á las doce en  punto  del dia 3 de F ebrero  p róx im o, después de publicadas estas con
diciones en  la Gaceta y  Boletín oficial de esta provincia.

7. A la hora señalada , con asistencia del Sr. Conta
dor y Escribano del establecimiento, se abrirán por el se-ñ o r A dm inistrador Jefe los pliegos que se hubiesen p re -  
sen tado , y  se h ara  la adjudicación preventiva , hasta la 
ap robación  de la Superioridad , al que resu lte  ser el mejo r postor.

8. Si vistas las proposiciones de los pliegos cerrados 
de que tra ta  la condición a n te rio r , resultase caso de em 
p ate , se ab rira  acto^ con tinuo  nuevo rem ate  por pujas á 
la  l la n a , que d u ra ra  hasta que hayan  pasado dos m in u 
tos sin  hacerse nueva p o s tu ra , haciéndose la adjudica
ción al mejor postor hasta que recaiga la aprobación de la 
Dirección, general de Rentas estancadas. *

9.a El carbón que por ser de m ala calidad ó no á p ro 
pósito para los b raseros de las oficinas y porterías de la 
fabrica fuese desechado , será repuesto por el contratista 
en el preciso term ino de tercero  d ia , sin adm itirle reclam ación de ninguna especie.
a V * v íP .pag0 car1̂ °?11s5 A c tu a r á  por la Depositaría de la fabrica con regularidad y á p roporción  que se va
y an  verificando las entregas en  la misma

Los 500 rs. depositados por el ad judicatario  en  la 
Laja general de Depósitos, según la condición 4.a subsis
tirá  en  dicha Caja como garantía del rem ate  hasta su fi
nalización , y  los dem as depósitos serán  devueltos á las personas á quienes correspondan.

42. Tan pron to  como se haga sab er al rem atan te  la 
aprobación de la Superioridad o torgará la co rrespondien
te esc ritu ra  pública, cuyos gastos y  los de las copias que 
sean necesarias sacar serán  de su  cuenta.

43. Si el contratista no cum pliese con esta y las d e
m as condiciones, se tendrá por rescindido el rem ate , ce
lebrándose nueva subasta  en  iguales té rm in o s , y q u e
dando el m ism o obligado al resarcim iento  de los daños y 
perju icios que con tal motivo se ocasionasen á la Ha
cienda pública, según el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852.

14. El contratista h ará  renuncia  absoluta de todos los 
tu eros y  privilegios p a rticu la res , exigiéndole la re sp o n 
sabilidad por cua lqu ier falta que com eta en  contra de lo 
estipulado por la yia de aprem io y  procedim iento  adm i
n is tra t iv o , con sujeción á lo que se p rev ien e  en  la ley  de 
Contabilidad y  dem as de Hacienda.
«*  ^ Í oni^  de 1858.3= Ignacio Suarez Bravo.**V.* de Soria Santa Cruz,

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . ,  con arreglo al pliego de con

diciones publicado en la Gaceta de M adrid  d e l  y  Bo
letín oficial de esta p ro v in c ia , se com prom ete á en treg ar 
en  la Fábrica de tabacos de Gijon las 880 a rro b as de 
carbón  de leña de roble, que la m ism a necesita p ara  sus 
b raseros en  los cuatro  últim os meses de este año y cu a
tro  prim eros del en tran te  de 1859, al precio d e  por
arroba .

' (Fecha y firm a del p ro p o n e n te .)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DE DICIEMBRE 

DE 4 858.
Barómetro Tempera- Tem pera-reducidoáO0 tara en tura en gra- Direceion ESTADO 

HORAS, y milíme grados dos centí- del viento, d e l  CIELO,
tros. Reaumur grados.

6 m .. 701.62 5°,4 6o,8 E. S. E . .  Cubierto.
9 m .. 701.99 5°,9 7o,4 S. E Idem.

12  701.38 7°,8 9o,8 S. E Lluvia.
3 t. .. 701.59 7o,5 9o,4 S. E  C u b ie rto ;
6 t . .. 702.99 5o,4 6o,8 N. E . . . .  Lluvia.
9 n . .. 704.72 5o,0 6o,2 N. E  Llovizna.

rem p era tu ra  m á
xim a del d i a . .. 9o, 0 41°,2

rem p eratu ra  m á
xim a al sol  9°,7 12°,1

rem p era tu ra  m í
n im a del d ia . . ,  3a,5 4°,4

Evaporación en  la s 2 4 h s . .  4,6 m ilím etros de m ás por la
lluvia.

Auvia en  las 24 h o r a s . . . .  2,3 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del 24 de Diciembre 
de 4858.

Barómetroen milíme Tem peratu- Dirección 
Hora. tros, á 0o y ra en grados del Estado del cielo

al nivel del centígrados. viento, 
m&r.

8 de la m. 759,3 11,9 E. $ E. C ubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 18 de Diciembre á las ocho de la m añana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s  del LOCALIDADES. y al nivel centigra- viento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u n k e rq u e    759,4. 2°,1. S. S. E. Cubierto.
P aris    761,0. 0°,9. S. E .. .  Vapores.
Bayona.....................  761,7. 40°,7. E. . .  *. Nubes.
L y o n ......................... . 766,8. 4o,2 N. E . . .  Despejado.
M a d r id . . . .   763,2- 4°,5. N. E ... Niebla,
San Fernando. . . .  768,3. 4 2°,4. E. S .E . Sereno.
R om a   . . .  769,1. 0°,8. N .N.E. Despejado.
B ru se la s ... . . .  . .  761,6. 2°,2. S.E. . ,  Idem.
V ien a ..................... 771 0. -10°,1. O  Sereno.
T u rin .. . . ............ 767,0. — 2°,0. O   Niebla.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p artes rem itidos en este dia por la In te rv en - 

cion de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.427 fanegas de trigo.
3.704 arro b as de harina de id.
5.800 libras de pan cocido.
6.645 arro b as de carbón .

00 v acas, que com ponen 000 libras de peso.
42 c a rn e ro s , que hacen 836 lib ras de peso.

213 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  

EL DIA DE HOY.
Carne de v a c a , de 45 á 50 rs. a rro b a  , y de 18 á 20 c u a r

tos lib ra .
Idem  de carnero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e r a , de 60 á 80 rs. arroba , y  de 30 á 38 

cuartos lib ra.
Idem  de c e rd o , de 88 á 89 rs. arroba.
Tocino a ñ e jo , de 80 á 85 rs. a r r o b a , y de 30 á 32 cu a r

tos libra.
Idem fre sco , de 26 á 28 cu arto s libra.
Idem en  c a n a l, de 70 á 74 rs. arroba.
L om o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón , de 104 á 114 rs, arroba , y  de 40 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a rro b a  , y  de 19 á 20 cuartos libra. 
V ino, de 30 á 36 rs. arro b a , y de 10 á 12 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib r a s , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 42 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs. a r r o b a , y  de 8 á 42 cu artos libra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a  , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 14 á 16 rs. a r ro b a , y  de 6 á 7 cuartos lib ra. 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arro b a .
Jabón , de 54 á 58 rs. a r ro b a , y de 19 á 21 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 5 á 6 /% rs. a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY*
C eb ad a , de 27 á 29 rs» fanega.
A lgarroba, á 39

Trigo vendido.
60 fanegas  á 56 rs. 34 f a n e g a s . . .  á 62 rs.
30......... .............  57 6 0 ..................... 58 * /
43.......................  56 Vt 30 ...................... 65

420.......................  56 */* ----------- -
T o ta l........................... 377 fanegas.

Q uedan p o r vender sobre 8.757.
Precio m áx im o    65
Idem  m ínim o.....................  56
Idem m edio ........................  57,89

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de D iciem bre de 1858.— El A lcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSA DE PARIS.
Diciembre 24 de 1858.

Fondos fra n  j 4 */¿ por 100 ..............................  97.
ceses .¡ 3  p o r 1 0 0 . . . . . . .............................  73,15.

(3  por 100 in te r io r   431/2 .
Españoles. . . .  ¡Id . ex te rio r............................... 47 3/4.

(Id . d iferido ..............................  31 1/4.
Consolidados,  ......................................................  96 7 /8  á 97.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino—Secretaría general.—En vir

tud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la sección ter
cera, se cita, llama y emplaza á los Sres, Moreda y Ladalid, ó á 
sus herederos, á fin de que en el término de 30 dias, que empe
zarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presen- 
ten por sí ó por medio de apoderado en esta Secretaría á recoger 
y contestar un pliego de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de caudales por los ramos de consolidación y extinción de 
vales de la provincia de Murcia," correspondiente al año de 1813, 
rendida por los interesados como comisionados que fueron de d i
chos ramos; en la inteligencia de que no haciéndolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1858 —J. M. de Ossorno. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=En vir
tud de providencia del limo, Sr. Ministro Jefe de la sección ter
cera, se cita, llama y emplaza á D. Manuel Martínez Rejano, Con
tador de diezmos del Arzobispado de Granada, <5 á sus herederos,
i  fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse

á los 10 de publicado este anuncio , se presenten , po r sí ó p o r 
m edio de apoderado , á responder del cargo que les resulta  en  la 
cuenta del Excusado po r frutos desde 1.° de E nero  á 2 de Octu
b re  del año de 1816 de dicho A rzobispado, ren d id a  po r el in te 
resado ; en la inteligencia que de no hacerlo les p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya  lugar.

M adrid  20 de D iciem bre de 1858 = J .  M. de Ossorno, — 1

T ribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g e n e ra l.= P o r  el 
p resen te  y  en v irtu d  de p rovidencia del limo. Sr. M inistro Jefe 
de la sección tercera , se cita, llam a y emplaza á D .José M iramon 
y  Tom as, A dm in istrador de  Rentas decimales de la provincia de 
Gerona, ó á sus herederos, á fin de que en el térm ino de 30 dias» 
que em pezarán  á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se 
p resen ten , por sí ó po r m edio de apoderado, á con testa r al cargo 
que tes resulta en tas cuentas de Noveno y Excusado por frutos del 
año de 1835 de la re fe rid a  p rovincia , rend idas p o r el interesado; 
en la inlehg. in que de no hacerlo tes pa rará  el perjuicio que 
haya  lugar.

M adrid - de D iciem bre de 1 S58.-—J. M de Ossorno. — 1

En v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. José de Ib a rra , Juez de 
paz y  encargado  del despacho del Jnzgado de p rim era  instancia 
del d istrito  del B arquillo de esta capital, re fren d ad a  del E scri
bano de  núm ero  d é la  m isma D. Manuel Calcieiro, y con objeto 
de d a r  cum plim iento á un exhorto  librado por el Alcalde mayor- 
de la ciudad de Cuba , se cita á D. Manuel R odríguez M agariños 
ó á sus h e red ero s , para  que en el térm ino de tre s  m eses , con
tados desde la publicación de este anuncio, se p resen ten  p o r  sí 
ó po r m edio de persona debidam ente  autorizada á u sa r del de 
recho de que se c rean  asistidos en los autos que siguió la socie
d ad  de Jacas Prim os de  aquel comercio, contra  I). José W ences
lao del Castillo, sobre pago de pesos, en la Alcaldía m ayor de 
Cuba y  E scriban ía  de D. Ram ón Chacón; bajo apercib im iento  
que de no lio serlo  les p a ra rá  el perjuicio que h av a  lugar.

4981-r-13

D. Félix Cantalicio P r a t , Caballero de la Real y d istinguida 
O rden española de Cáilos III . Juez de p rim era  instancia de esta 
villa de A íjron de la F ro n te ra  v  su partido  &c.

En los autos pendien tes en este Juzgado de concurso volun
tario á los bienes de D. Manuel Sanz y D .Francisco V e g a , de esta 
v ec in d ad , cedidos por estos p a ra  pagos de sus acreed o res, por 
uno que p ro v e í en 17 de este mes m andé convocar á todos á ju n ta  
genera l con el objeto de hacer el nom bram iento de Síndicos, y  que 
al intento se citase á lo^ no presentados hasta ahora por m edio 
de edictos que se fijasen en los sitios públicos de esta v illa , como 
tam bién en el Boletín oficial de la provincia y  en  la Gaceta de 
M a d r id , y  á los p resen tados por medio de cédulas, con arreglo  
á lo p reven ido  en la ley de Enjuiciam iento civil. A su v irtu d  se 
convoca á los prim eros por medio del p resen te  p a ra  que con- 
c u iia n  á dicha ju n ta , que se celeb rará  en 29 del próxim o mes 
de  D iciem bre, á las once de su m añana, en la sala audiencia de 
este Ju zg ad o , con el expresado  ob jeto ; advertidos que los que 
no asistan es ta rán  v  pasarán  por lo que de term ine  la m ayoría de 
los concurrentes.

4 pa ra  que llegue á noticia de todos, se publica y íi'ia el p re 
sente.

M oren 19 de N oviem bre de 1858.:.—Félix Cantalicio P ra t — 
P o r m andado de S. S. , José M aría Cerralbo. :;oo8

Juzgado de la Dirección general de A dm inistración m ilita r.— 
Se cita y  em plaza á los herederos del Comisario de G uerra  Don 
Eusebio T o rn er, para.,que en el térm ino de 30 dias com parezcan 
an te  este Juzgado , y evacúen  el traslado que se les ha conferido 
de una dem anda in terpuesta  por el Fiscal con tra  ellos y  otros, 
sobre pago á la A dm inistración m ilitar del per juicio que se la i r 
rogó p o r no tener el repuesto  de provisiones p a ra  un m es de 
sum inistro el con tra tis ta  que fué de este d istrito  en 1856. Don 
Francisco Pozo y  U lib a rr i .

M adrid  22 de D iciem bre de 1858 —El G eneral Director, P re 
sidente, Francisco de Paula  Vassallo.

T ribunal de Comercio de M a d rid .~ N o  habiendo podido ce
leb ra rse  la junta gencrai ex trao rd in a ria  de accionistas de la so
ciedad Vil la  de M a d r id  en liquidación, que estaba señalada p a ra  
el 22 del corriente, po r falta de núm ero  bastante  de c o n cu rren 
tes, ha vuelto á seña la r el T ribunal pa ra  que  se verifique el dia 
5 de E nero  próxim o y hora  de las doce de  su m añana en la Sala 
de  audiencias del mismo, plazuela de la L eña, núm . 14. piso p r in 
cipal. El objeto de la jun ta  es el expresado  en el anuncio publi
cado en el Boletín de la provincia y Diario de Avisos  de esta ca
pital del dia 14 del p resen te  m es; debiendo a d v ertir  que, según 
lo m andado  en providencia asesorada de este d ia , la ju n ta  se ha 
de d ec lara r constituida, y ha de ten e r efecto, cualqu iera  que sea 
el núm ero  de los que co ncurran , v  legal, y valedero el acuerdo 
que en ella se tome.

M adrid 23 de Diciem bre de l858 .s*José de Cebs Ruiz,
5012

CORTES.
CO N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR . MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada c! dia 24 de Diciem
bre de 1858.

Se abrió á las do? y cuarto  , y leída el acta de la a n 
terio r , fué aprobada.

Los Sres. Ferreira Caam año, F a lgueras, Yillahermosa, 
González Alonso y Arteaga pidieron que constase su voto 
conform e con la m ayoría en la votación de ayer.

El Sr. G ER U TI Propongo que desde el p rim er dia se 
vote el acta nom inal mente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Deben pedirlo siete Sres. Di
putados.

Se concedió al Sr. Baldasano la licencia que solicitaba 
p ara  ausentarse.

Se anunció que el Sr. Bayarri ( D. Pascual ) no podía 
asistir á la sesión por hallarse enferm o

ORDEN DEL DIA.
A ctas.

Se aprobaron  sin discusión las d eS iru e la  (B adajoz\ y 
quedó admitido D iputado D. Jacinto Valm aseda.

Ju raro n  y tom aron asiento los Sres. C a rv a ja l, Y a l-  maseda y M arques de la Conquista.
Contestación al discurso de la Corona.

C ontinuando esta discusión, dijo
El Sr. N U Ñ EZ A R E N A S : Ayer fui aludido por el se

ñ o r Calvo A sensioen  mi persona y en m is hechos c o 
mo V icepresidente que he sido del Consejo prov incial, y 
pido la palab ra  para contestarle.

Parece que el Sr. Calvo Asensio ha dicho que se La
bia conducido el Consejo provincial de una m anera in ju s
ta en la rectificación de las listos electorales. Yo creo que 
no se puede acusar al Consejo de e rro r de voluntad  , así 
como tampoco me p erm itiré  decir al Sr. Calvo Asensio 
q ue sus am igos, en la m anera en que p resen taron  las re 
clam aciones, no iban buscando la verdad electoral.

Las listas adolecían de defectos n a tu ra le s ; pero se 
apoderó con avidez un partido de la ocasión de la r e c t i 
ficación , y se em peñó en p robar que eran falsas , y á 
esto ha contribu ido  en parte  el G obierno con las palabras 
de su circular.

El G obierno dió orden á las oficinas para que se faci
litasen los documentos necesarios para p ro b ar la ren ta , 
la edad y el domicilio. El G obernador dijo que bastarían  
las Certificaciones de 1̂  Hacienda para p robar la co n tri
bución , y  p ara  la edad los atestados de la Policía. A lgu
nos creyeron  que el G obernador dió en esta parte im a 
in terpretación  dem asiado lata á la ley. Y ¿ cómo hicieron 
uso el Sr. Calvo Asensio y sus amigos de esta latitud? 
Cási todas las reclam aciones se p resen ta ron  sin docum en
tación ; se p resen taron  reclam aciones de inclusión de 
personas ya incluidas; se pid ieron exclusiones de perso
nas que no estaban en las lis ta s , y recuerdo un d istrito  
que tenia 1,004 electores, y se pidió la exclusión de 
1.500.

Cuando se acom pañaban p ru eb as, ¿de qué género 
e ra n ?  Se presentó  una reclam ación para elim inar á v a 
rios que se decia que habian fa llecido : y en vez de acom 
p añar la fe de defunción, se acom pañaba certificación del 
Inspector de policía, en que se decia que algunas de aque
llas personas le constaba que habian muerto; y los otros, 
aunque no le constaba, deb ían  ya haber fallecido. F re 
cuentem ente se verificó que se pid ieron exclusiones, p o r 
que los interesados no pagaban la contribución en el do - 
micilio donde estaban  in sc rito s ; y averiguado el caso, se 
vio que la pagaban dos ó tres casas más abajo. Cuando el 
G o bern ad o r, contra nuestra opinión , ha pedido docu
m entos á las Oficinas de H acienda sobre algunas recla
m aciones , las oficinas han contestado que no existían. Y 
como estas relam aciones se han  hecho por personas e n 

tend idas, que no podían pecar de ig norancia , cualqu iera 
podría creer que se ha tratado de toda o tra cosa m én o sd e  
buscar la verdad electoral.

Esto es una pequeña parte de lo que ha habido en  la 
rectificaciun de las listas. El Consejo provincial, después 
de la reun ión  de N o vedades, hizo d im is ió n , y el Go
bierno la aceptó. Pero yo declaro que el Consejo hizo d i
m isión , no por lo que se dijo en N ovedades, sino p o r 
otras razones; y siento que no esté aquí el Sr, M inistro 
de la G obernación para que confirm e la exactitud de mis palabras.

El Sr, SA G ASTA : Pido la palabra para defender á u n  ausente.
Consultado el Congreso , se acordó conceder la palabra al Sr. Sagasta,
El Sr. S A G A S T A : No debo quitar al Sr. Calvo Asen- 

sio el gusto de contestar al Sr. Nuñez A renas. Pero  debo 
decir que vo no oí al Sr. Calvo Asensio hablar de injusticia, 
ni a rb itra ried ad , respecto del Consejo provincial. Por lo 
dem as, el A icepresidente del Consejo ha dicho que el Go
bernador se Labia excedido de la legalidad; el G oberna
dor dice que se ha ceñido estric tam ente á ella. Pónganse 
de acuerdo estos dos señores ante todo.

El Sr. N U Ñ EZ ARENAS* No he atacado al Sr, Calvo 
Asensio; no he dicho que los am igos de S. S. no buscaban 
la verdad e lec to ra l; he dicho lo contrario  ; que no me 
perm itiría decirlo.

Por lo demas, no estamos en desacuerdo el Sr. G ober
nador y yo: lo que he dicho os, que ha in te rp retado  la 
ley de la m anera más favorable al partido progresista que pudiera in terpretarse .

El Sr. OROUXO* Siento verm e obligado á tom ar la 
palabra en contra en e¿ta cuestión. La ausencia de los Se
ñores Diputados me hace creer que , ó dan poco Ínteres 
al d eb a te , ó que por la solem nidad del dia se han  creído 
dispensados de asistir al Congreso hoy.

No voy á en tra r  en recrim inaciones, ni voy á traer al 
debate cuestiones personales. Por sistema y por tem pe
ram ento soy con traro  á estas discusiones g en era les, en 
las cuales á veces tienen las pasiones m ás parte  de lo que 
debieran .

No es mi ánim o tampoco hacer en este puesto oposi
ción sistemática al G abinete: d iré  m ás; creo que en las 
circunstancias que coi re m o s , cuando las sociedades se 
conm ueven , es deber de todo hom bre de b ie n , en  todo 
aquello que pueda  ̂ estar al lado del Gobierno. Vengo 
sim plem ente á justificar mi voto en esta cuestión.

Señores, al dar en estas cuestiones un voto favorable 
ó con trario  al G obierno se suele c ree r aquí que ese voto 
se da por sistem a. Esto es lo que me hace explicarlo.

Deseo que el G obierno cum pla su program a, y haga 
con él la felicidad pública ; si como él cree , y no dudo pue
de hacerla, no le pondré yo obstáculos. Desde que m e 
siento en estos bancos no he visto un  Congreso más 
unánim e en sus votaciones m in is te ria le s; por eso mi voto 
no puede tu rb a r  su m archa.

Respeto el origen del Gobierno actual; es un  origen 
legal, legítim o; pero el origen no exim e de responsab i
lidad.

El p rim er acto con que el G obierno se dió á conocer 
en la política general fué el de la rectificación de las lis
tas electorales. Ayer ha sentado el Sr. Calvo Asensio un 
hecho que debe quedar consignado: esa rectificación se 
hizo á reclam ación y en provecho del partido progresista. 
Conste desde luego este hecho. La conciencia del país ha 
dado ya á este hecho toda su reprobación.

El segundo acto del G abinete fué la disolución del 
Congrego. Este Congreso tenia á su vista aquellas v o ta
ciones de las Constituyentes, en  que se hab ian  puesto  en 
peligro la M onarquía, la unidad católica y tantos y tan graves intereses.

Aquellas Cortes, donde Labia hom bres de g rande a l
tura y experiencia; aquellas C ortes, que e ran  om ínente
le conservadoras, que habian  hecho la reform a como lazo 
de unión en el partido  m oderado , re fo rm a aceptada hoy 
por el actual G abinete ; aquellas Córtes, que hicieron una 
ley, excepción para la im prenta, dura , sí, y  como ensayo, 
porque las circunstancias eran  g rav es, pero que ha  sido 
por el actual G abinete aún más duram ente  aplicada; aque
llas Córtes, señores, no solo fueron disueltas, sino sev e ra 
m ente m altratadas en docum entos oficiales.

Esta falta de respeto  á las prerogalivas de este C uer
po se ve en todos los actos del Gabinete. ¿ En qué co n 
siste, s ino , que habiendo faltado á la ley , como él mismo 
ha confesado, no ha venido aquí á pedir un  bilí de in 
dem nidad? Me so rprende cómo la com isión no ha hecho 
alguna indicación que pudiera rep a ra r  este olvido.

En el program a del G abinete en tra  el acep tar la Cons
titución de 1845. Yo celebro que el M inisterio haya ab an 
donado la idea de traer aquí excrescencias constituciona
les como el acta adicional.

Pero, s e ñ o re s , hay  en esa Constitución dos artículos 
relativos á los reglam entos de las Cámaras y á los m ayorazgos, y  estos artícu los no se aplican. ¿ Es que e l Go
bierno se cree facultado para suspender ios artículos 
constitucionales? M ientras á los pueblos obligan esos a r 
tículos, ¿no obligarán  al Gobierno?

Yo me uno, en sus apreciaciones sobre la cuestión de 
Roma, á los Sres. Movano y Pidal.

El Concordato de 1851 y la convención posterior de 
1857 nos im ponen obligaciones que debem os llen ar r e 
ligiosam ente. Esta cuestión afecta, señores, ai principio 
religioso, al principio social, al honor del nom bre espa
ñol. A7, sin em bargo , el G obierno parece que tiene en 
poco tan altas consideraciones.

Parece que la desam ortización es el símbolo de este 
Gobierno. Tratándose en una cátedra J e  la desam ortiza
ción. ó de ap licar su princip io  á una sociedad n ueva , ese 
principio puede tener en su favor la cási unanim idad: 
pero en una sociedad donde hay in tereses creados y 
princip ios m orales y sociales que re sp e ta r, la cuestión 
varía de aspecto.

La cuestión de desam ortización puede tene r una so
lución conservadora, una solución económ ica y una so
lución socialista. Señores, es indudable que nadie puede 
q u ita r á la Iglesia su propiedad sin violar todas las 
leyes.

El Sr. Madoz pretendió  el otro dia probar que sus 
opiniones estaban de acuerdo , no solo con la h isto ria , 
sino con las declaraciones de algunos obispos y de algu
nos hom bre? del partido m oderado. Yo estoy autorizado 
para d ec ir, en nom bre del Sr, Bravo Murillo, que las op i
niones que ha m anifestado en todas épocas y en  todas 
partes son d iam etralm ente opuestas á las q u éd e  ha a tri
buido el Sr. Madoz.

El Sr. Bravo Murillo ha m anifestado que considera la 
propiedad d^ la Ig les ia  tan legítim a y  respetab le co
mo la suya propia. Cree, ademas, que al clero debe d á r 
sele todo la im portancia que debe tener en el órden so
cial. Yéanse sus palabras:

«Los M inistros del culto, el clero h a  tenido siem pre, y 
creo que debe tener y p ro cu ra rse  que tenga, u na sa lu da
ble influencia ea  el órden social. Esa influencia , señores, 
la ha tenido el clero en otras épocas, según el estado de 
civilización de los pueblos, según el giro que ha tomado 
esa civilización, según las co s tu m b re s ; y  la ha tenido á 
m enos costa q u e  puede tenerla h o y , con m énos sacrifi
cios de los que hoy necesita em plear, y de los que e m 
plea seg u ram e n te , pues procura cum plir satisfactoria
m ente su altísim a misión.»

Este es el fundam ento  de las opiniones del Sr. Bravo 
Murillo, y mal podía estar conform e con las del Sr. Ma
doz. La desam ortización se llevó á cabo por el p artido  
progresista con dos ob jetos, debilitar al clero  y c rear in 
tereses en favor de la rev o lu c ió n ; por eso cuando el p a r 
tido moderado subió al poder, siem pre devolvió al clero 
sus bienes.

El Concordato celebrado con la Santa Sede se celebró 
en tiem po del Sr. Bravo M urillo , y en él sancionó en fa
vor de la Iglesia , no solo la facultad de poseer , sino la 
de ad q u irir .

Decia el Sr. Bravo M urillo :
«En cuanto á los princip ios y al derecho , mis ideas 

son hoy lo que han sido siem pre - que en un país ca tó li
co la Iglesia no puede ménos de tener el derecho de a d 
q u irir  ; que lo que adquiere la Iglesia por v irtu d  de este 
derecho constituye una propiedad tan  sagrada como la 
propiedad de lo s* p articu lares; y q u e , por consiguiente, 
sin  in fring ir esos principios no se puede d isponer de 
n inguna m anera , ni por nádie , la enajenación de los b ie
nes de la Iglesia .»

¿Son estas las doctrinas que ha sostenido el Sr. Madoz? 
N o, señores. El Sr. Bravo Murillo lo que dijo e s ,  que él 
aconsejaría á la Santa Sede que perm itiese á los Prelados 
vender algunas fincas, á fin de qu ita r ese cebo á la rev o 
lución. Así lo explica en  una de las notas puestas á este 
discurso , que dice a s í :

«No se crea por esto que el ánim o del o rador haya sido 
que se im petre de la Santa Sede la autorización á los P re
lados para enajenar todos, absolutam ente todos, los b ie 
nes que la Iglesia posee en  p ro p ied ad , sin  reserva ni ex* 
eepcion alguna ; no ha sido ni podía ser tal su pen sa
m iento al p ronunciar este discurso.

«Considera el orador con v en ien te , y tal vez necesa
rio , que conserve en p lena propiedad y d o m in io , no solo 
aquellas fincas que siem pre se han reserv ad o , como los 
palacios, edificios para sem inarios, y otros establecim ien
tos, casas de los párrocos con sus adyacencias; sino algu
nas fincas de considerable y seguro rendim iento  y fácil 
adm inistración, para que le sirvan  al mismo tiempo de 
parte de su dotación.»

He dicho que podía haber en esta cuestión tres so lu
ciones. Podía dársele la económ ica ; es decir *, d a r  facul
tad á las Corporaciones para vender. Respetando este 
p rincip io , se com bina esta  facultad con los intereses dé! 
T eso ro , según la c u a l , se imponga el producto de las 
v e n ta se n  los fondos públicos; y ,  por últim o, hay solu

ción socialista^ que es la que adoptaron las Córtes Cons
tituyentes. Señores, estam os en  1858: algunos b ienes se 
vendieron en  4856. Yo pregunto: ¿se ha extendido algu
na lám ina intrasferib le para dar á esas Corporaciones tel 
precio de las ven tas?  No, señores; ¿ y  queréis decir que 
es ju sta  esa m edida, que em pieza por apoderarse de los 
bienes de los pueb los, de los hosp ita les, de los pobres? 
Hay Corporaciones que están  aprem iadas por el 20 p or 100 
de p rop ios, cuando el G obierno les debe p o r ven tas y  
redenciones cien veces más. ¿Y he de ap robar yo la  so
lución socialista que el Gobierno acaba de d ar á esta cues
tió n ?  ¿H e de ap robar la solución que quiere d a r á la 
cuestión de Roma?

D iré , para  co n c lu ir, dos palabras sobre n uestras re la 
ciones internacionales. S eñ o re s , al abrirse las Córtes nos 
encontram os en g uerra  con dos Potencias extran jeras. 
Cuando se tra ta  de la honra nacional yo cierro  m is la 
bios para no causar com plicaciones al G obierno , y ofrez
co m i brazo para sostener el honor del país. Pero dice la 
comisión que ap laude las m edidas tom adas réspecto dé 
esas naciones: y o , señ o res, no puedo ap laud ir lo que no 
conozco. Cuando tengam os noticia de esas m edidas en tón
eos veré  si m erecen mi aprobación.

El Sr. CALVO ASENSIO : Desearía o ir al Sr. N uñez 
A renas para p der contestar á su alusión. Yo niego el 
hecho de que los progresistas no hayan  querido buscar la 
verdad electoral. No es exacto tam poco que se h ay an  pedido 
más exclusiones de las que constaban en las listas. Las r e 
clam aciones no se contestaban , y  para q u e  fueran  m ás fá
ciles se h icieron  colectivas. Otros electores reclam aron  in 
dependien tem ente; y el Consejo provincial hizo m al , en  mi 
co n cep to , en pedir m ás docum entos que los necesarios 
para  justificar que un elector no vivia en  el p u n to  donde 
se m arcaba en las listas. El Consejo lo que debió hacer fué  
decre tar que m iéntras esas p e rso n as , cuya exclusión se 
p e d ia , no justificasen que v ivían en el d is tr i to , fuesen 
excluidas desde el m om ento en que se p ro b ara  que no 
v iv ían  en el barrio  donde decían las listas. Esta fué la r e 
clam ación que hizo el partido  progresista.

El Sr. n u ñ e z  a r e n a s : Cree el Sr. Calvo Asensio que 
debim os a tender a sus reclam ac io n es, sin  em bargo d e q u e  
ha m anifestado que esas reclam aciones no estaban sufi
cientem ente justificadas. Nosotros debíam os juzgar p o r 
p ru e b a s , y el Sr. Calvo Asensio acaba de confesar que no 
hubo las suficientes. La A dm inistración ha dicho: «Ténga
se p resen te que al decir que fulano de tal no paga en ta l 
p a r te , no dicen las oficinas que no pague en  otra.» Las 
salas han  fallado generalm ente en el sentido que falló el 
Consejo. A sí, de 2.000 ca so s, 1.900 han sido fallados con arreg lo  á nuestro  parecer.

El Sr. CALVO ASENSXO : He dicho que los recla
m antes tenían  probado lo necesario  para hacer v er qué 
aquellos cuya exclusión pedían  no v iv ían  en el barrio . 
La p ru eb a de que v iv ían  en  el distrito  debían p resen tarla  
los interesados, y creo que así pensará tam bién el Sr. Ministro  de ha G obernación.

El S r% NUÑEZ A R E N A S : Creo que el Sr. M inistro en ten d erá  la ley como está escrita.
El Sr. RODRIGUEZ (D. V ic e n te ) : Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE : No puedo concedérsela á V. S. porque no ha sido aludido.
El Sr. MADOZ : Conste que, teniendo el valor de m is 

convicciones, insisto en todo lo que he dicho el otro dia.
El Sr. LAFUENTE (D. Modesto ): Apénas se leyó el 

d ictám ende la comisión que se está discutiendo, sonó u n a  
granizada de palabras en contra, y me pareció que debía 
oírse una voz en favor. A esto debo la suerte  de que m e 
haya tocado la palabra. Digo la s u e r te , porque lo es que 
me toque el p rim er tu r n o : para los últim os se rese rv an  
los que traen  ya adquirida alta reputación parlam enta* 
ria. Abram os, pues, la cam paña los soldados de fila.

Ante todo h aré  una súplica al Congreso, y es que me 
dispense que no me lim ite á contestar á los cargos que ha 
hecho el Sr. p re o p in a n te , y que aproveche la oCasion 
para  dar alguna am plitud  á la cuestión política.

H abiéndom e tocado h ab la r el año pasado en un  debate 
como e s t e , d ije : «Tres años hace que me tocó hab lar: 
entonces , desde aquel asien to , tuve que com batir doctri
nas exageradas por sus tendencias u ltra - lib e ra le s ; hoy, 
desde es te , tengo que com batir doctrinas exageradas por 
sus tendencias reaccionarias. Si Dios nos da otros tres  
años de v ida, ¿cuál será nu estra  respectiva posición?» 
Esto dije entónces. La Providencia no ha querido que tras
c u rra n  tres años; ménos de un año ha bastado p ara  qu e  
varíen  las posiciones políticas en esta Cámara. E sto , que 
parece ex trañ arse  por m uchos, es un acontecim iento n a tural, lógico y senaillo.

Al tra ta r  de esta m a te r ia , hago la m ism a protesta que 
h an  hecho otros* no qu iero  ahora ni nunca nab lar en  el 
te rreno  de las personalidades: yo respeto todas las p e r
sonas , todas las o p in io n es ; reconozco que todas tienen 
por p rincip io  el patriotism o.

Decia que este acontecim iento que presenciam os hoy 
todos es n a tu ra l y sencillo. Los partidos políticos , considerados como asociaciones que profesan unos m ismos 
princip ios, no pueden m énos de p artic ip ar del m ovim ien
to general de la sociedad; y como los elem entos que fu n 
cionan en la sociedad son m u ch o s , los partidos tienen  
que v ariar con frecuencia de posición en tre  sí. ¿Q ué és 
lo que no se m ueve en el m a r?  Solo las rocas. ¿Q ué es 
lo que en la vida social no se m ueve? Nada m ás que lo 
que p o r su  natu raleza  es inm óvil; es d ec ir, las verdades 
eternas y absolutas , los principios esenciales. C onsecuen
cia de este m ovim iento es el de los partidos políticos; y  
en  este m ovim iento en tra  el fraccionam iento que á veces se advierte en ellos.

¿Es ó no verdad que los partidos se hab ian  fracciona
do? Yo tengo por imposible que se disuelvan; pero su  frac
cionam iento puede ser m uy  parecido á la disolución, y  es 
innegable que el fraccionam iento de los partidos era  tal, 
que den tro  de cada ano habia un a  g rande escala de ó r 
denes y gerarqu ías , escala m ayor que la de Jacob.

Se ha dicho aquí que el partido m o d erad o , por ejem 
p lo , está com pacto, vi v e , se m ueve , se agita. Es verdad, 
v iv e , se m u e v e 5 come y bebe tam b ién , que es g ran  se
ñal de vida ; pero acaso le espera aquel re f r á n , que no es 
ni ciceroniano ni p arlam en tario , que d ice : «Comida h e ch a , unión deshecha.»

El partido progresista ha tenido otro g ran  fracciona
m iento. ¿Y  qué habia de resu lta r de ese juego de los p ar
tidos que se mueven dentro  de una esfera ? ¿Q ué ex traño  
es que se acerquen en tre  sí los que figuran los dos c í r 
culos m áxim os concén tricos?

Esto se dibujaba ya en  las últim as C órtes, comp dice 
un  digno individuo de la co in ision ; de consigu ien te, de 
los m atices que se d ibu jaban  entónces ha resultado u n a  
cosa que no debía so rp ren d e r á nád ie ; luego d iré  si rae 
parece ventajosa ó si perjudica al b ien  del país.

Esta especie de aproxim ación , ¿ sé q u iere  titu la r  
alianza, confederación , fusión ó qué nom bre se la qu iere  
dar? Yo creo que solo debe llam arse unión, y  esto signifi
ca un irse  los partidos medios para h u ir  de los escollos 
de uno  y otro polo.

Para v en ir á esta situación lógica y n a tu ra l ¿ se n e 
cesita que los grupos que han  concurrido  á ella p a ra  sa l
v a r  el país hayan renunciado á ios principios dé  cada 
partido político? Yo creo que n o ;q u e  nádie lo ha exigido; 
y c r e o , en cuanto  á m í , que vengo noble y  líc itam en
te con todos mis principios á sostener la p resen te  si* tuacion. i tEn los partidos po líticos, señores, no se confunden  la 
teoría y la aplicación de esta teoría, y  la p rim era de é s 
tas cosas sin la segunda es com pletam ente in ú t i l : por eso 
decia S o lo n : « No deis al pueblo las m ejores leyes q u e  
vosotros co m p ren d á is , sino las que puede recibir.» Y yo 
digo que si las m ism as teorías sirviesen siem pre en  todas 
circu stan c ias , seria lo m ism o que navegar por el Océano 
siem pre á toda v e la , conducta cuya única consecuencia 
ha de ser el naufragio. ¿Q ué aconseja la p rudencia cu an 
do en  una locom otora se ve que hay  peligro en  el cam i
n o ?  M oderar la v e loc idad , y  á veces hasta pararse. Esto 
es lo que sucede con la confusión de estos principios,

Voy á concretar más la cuestión. Para hacer esta {unión 
¿es preciso que prescindam os de nuestros nom bres? Yo 
me ocupo poco de nom enclatu ras , porque los hechos de 
cada partido  son los que dicen lo que son ; la d iferencia  
que hay es que unos qu ieren  p rogresar co rrien d o , y  los 
otros con prudencia y m esura. A yer se hab laba aqu í de 
saltos adelante y a tra s ; pues yo no quiero , señ o res , a n 
dar a saltos , sino constantem ente y poco á p o c o , p a r 
tiendo desde esta situación , que ha venido por esa cora* 
binacion de sucesos que constituye el m ovim iento de los 
partid o s; desde este es desde donde debem os m arch ar 
progresando siem pre.

Se ha dicho q u e  renunciam os á nuestros princip ios, 
porque aceptamos un Código opuesto á nu estras  doctri
nas , y esto es hasta cierto punto  verdad , porque yo no 
creo que ese Código es el m ejor posible, como tam poco lo 
creen  ios individuos del G abinete. ¿Pero estoy en él caso 
de escoger un  Código? No. ¿Qué h aré  pues? Reconocer la 
legalidad existente , solo po r c ree r que es m uy peligroso 
el an dar variando  á cada paso las leyes constitu tivas dél 
país. Si m añana se hiciera otra reform a, la a tacaría  ó lá 
defendería , según fu e se ; pero  después de sancionada la 
acataría ; y ad em as, ¿ q u é  han  hecho los que nos acusan 
de inconsecuencia? ¿No han  venido tam bién á ju ra r  la le galidad existente?

Obligación tam bién m ia e s , ya que me he levan tado , 
m anifestar las causas por que estam os a! lado del ó o b ier- 
no. Nádie puede d u d a r , ni desconocer , los m otivos ju s 
to s , nobles y leales por que hoy estamos en  esta s itu a 
ción , sin  que p o r ellos se nos pueda hacer cargo n inguno .

S eñ o re s , cuando se quiere hacer oposición, se dice to
do , to d o ; así que unos han dicho que el program a d e l 
G obierno era  in co lo ro , y otros que tenia una gran rígfil** 
fleac io n ; pero lo que todos reconocen m ,  q u é  tlQdMMr* 
no ha dado g randes pasos. Ha hecho cesar el estado a n ó -



lnalo en que se velan muchas provincias de E spaña; no 
ha legislado de Real orden ; ha vuelto la tranquilidad  á 
m uchas fam ilias, y ha hecho esto ú ltim o , sucediendo á 
o tro  G obierno , que al contestar al discurso de la Corona, 
suprim ía las consoladoras palabras que en él había pues
to su  antecesor.

E n esta actitud to lerante de los partidos políticos que 
hoy se nota es en lo que consiste la diferencia en tre  e s
ta situación y las an teriores, y por ella por lo que nos - 
otros apoyam os al actual Gabinete. Y al decir que nosotros 
apoyam os al G obierno, no qu iere  decir esto que lo h a 
gamos s ie m p re , porque si el G obierno varía de rum bo, 
tam bién nosotros variarem os; por eso no defendem os to
da la m archa del G obierno , y áun en este mismo d iscu r
so le dirigiré yo algunas observaciones que no le serán  
m u y  lisonjeras. ¿Es esto h ab ern o s ido al partido  m odera
do ? Y por cierto que si el partido m oderado es el que r e 
presenta las doctrinas susten tadas en la p rim era  e n 
m ienda que se hizo al proyecto de m en sa je , á b ien  exi
guas dim ensiones está reducido,

Y teng o , ya q u a h e  dicho esto , que aconsejar al señor 
M arques de P id a l , que no nos espere con los brazos 
ab ie r to s , porque se cansará sin  d u d a ; al paso que darle 
las g rac ias , porque no considerando y a , como se ha d i
cho otras veces, que el partido  moderado era el de la 
suprem a in te ligencia, se sirvió decir que hab ia en él 
hom bres ilu stres que hab ían  venido del partido  p rogre
sista.

Decía el Sr. Calvo Asensio ay er de la unión liberal 
cuanto podia para hacerle la oposic ión ; y no puedo yo 
dejar pasar esto sin  correctivo. Manifestó S. S. que la m i
sión de este partido era d es tru ir  ; y como al m ismo tiem 
po decia que nos habíam os hecho co n se rv ad o res , encer
rab a  en  sus m ismas palabras una contradicción m ani
fiesta. Respecto á lo de las tradiciones, no creí yo que 
abogara el Sr. Calvo Asensio por los partido» que las t u 
viesen , porque el que más tiene es el absolutista.

" Diré tam bién á S. S . : p r im e ro , que no es .candidez 
alim en tar esperanzas de palabras solem nes de u n  Go
b ie r n o , porque no creo que las defraude, y si acaso las 
d e fra u d a , qu iero  h ab e r sido cán d id o , puesto  que nada 
h ab ré  perdido por estar al lado del G obierno hasta rec i
b ir  el desengaño, y h ab ré  ganado la satisfacción de ha
b e r  con tribu ido  al p lan team iento  de algunos de m is p r in 
cipios; segundo , que los cansados que se abrigan en la 
u n ión  liberal son los cansados de d istu rb ios y p ertu rb a
ciones; y  te rce ro , que sin duda no meditó b ien  la frase 
de pasto á los más deseosos, porque es un  cargo injusto, 
al que no con testo , porque no necesitan ser justificadas 
las ilustres personas que , v in iendo de otro partido  que el 
G obierno , h an  obtenido posiciones po líticas, m ucho más 
cuando unas veces se oyen quejas porque un G obierno no 
emplea á los hom bres de cierto p a r t id o , cuando dice que 
tien e  en  p arte  sus ideas, y o tras cuando da participación 
á  esos h o m b re s , porque ya em piezan á viv ir  del p resu 
puesto.

Com paró, por ú ltim o , S. S. la unión libera l á una 
barq u illa  pescadora ; no meditó, sin duda, S. S. que no 
son los pescadores de barquillas los que suelen hacerse 
r ic o s , y que mejor es que se dediquen á este h onrado  
oficio, que no que lleven por el m ar buques de co n tra 
bando. Pero , áu n  adm itiendo la com paración , yo diré á 
S. S . , que de una barquilla pescadora salieron los p ro 
pagadores de u na nueva religión que se extendió por 
el m u n d o , y que todos profesam os , con perm iso  del 
Sr. M arques de Pidal.

A propósito de este principio de unión liberal, d iré  al 
G obierno , y especialm ente al Sr. M inistro de la G ober
n ac ió n , que si quiere que este princip io  sea una verdad, 
nádie como él puede h a c e r lo ; pero como dijo S. S. que 
no  contaba para ello con la capital de la M onarquía, sino 
desde sus m uros hacia fue ra , m e parece que no es en las 
p rov incias donde se han visto m ás los efectos de la unión 
lib e ra l, porque la parte  oficial no llena bien allí los d e 
seos del G ab in e te ; y haré  extensiva esta m ism a adver
tencia á aigun otro de sus dignos com pañeros.

D ispénseme el Sr. Orovio si hasta ahora le he d e jad o ; 
voy á darle una corta contestación, tanto  porque ya están  
contestados en  parte sus c a rg o s , como por haber tenido 
que ocuparm e en  m anifestar la situación respectiva de 
los partidos.

Ha hecho S. S. un  cargo grave al G obierno y á las 
Córtes Constituyentes por la ley de D esam ortización, que 
ha dicho que ha tenido una solución inicua y socialista. 
Solo h a r é , p ara  contestar á e s to , u n a  observación á los 
hom bres del partido  m o d erad o , y e s , que si creen inicua 
esta solución, tam bién están excom ulgados ellos.

No creo exacto que estemos en g u erra  más que con 
u n  país e x tra n je ro , y es extraño que lo en cuen tre  malo 
S. S ., cuando esta guerra se sostiene en favor de los m i
sioneros ultrajados.

Concluyo, señ o res, recordando las palabras de un  in 
dividuo de la Asam blea fra n c e sa , que después de h aber 
sido ja co b in o , decia un dia cuando vió los trasto rnos po
líticos de F ra n c ia : «Las ideas revolucionarias se han gas
tado ; las reaccionarias son odiosas; no hay lugar m ás que 
p a ra  las ideas tem pladas , fuera de las cuales no hay  sa l
vación.» A im itación suya digo yo: creo que no hay s a l
vación para la pa tria  sino dentro de la M onarquía cons
tituc ional; y creo que no hay  salvación para esta sin  el 
concurso  de la unión de los partidos verdaderam ente m o
nárquicos y verdaderam ente constitucionales.

El Sr. ROIHERO ORTXZ Sr es. D iputados, he pe
dido la palabra para  u n a  alusión personal, porque a u n 
q u e  la tengo pedida en p r o , me parece que no m e llega
r á  la ocasión de usarla, y deseo decir algunas p ara  ex p li
ca r la conducta de los progresistas afiliados en  la u n ión  
liberal.

S eñ o res, he oido con profunda am argura  las palabras 
del Sr. Calvo Asensio al calificar la conducta del actual 
G ab in e te , denom inado de unión l ib e ra l . y  me propongo 
decir lo que yo entiendo por estas palabras.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Yo siento m ucho in te rru m p ir 
á  Y. S . ; pero  sin duda que S. S, ten d rá  mil ocasiones de 
h acer eso, y  como no puede ahora ocuparse más que de 
la  alusión p e rso n a l, no puedo concederle la palabra para 
ese objeto. El Sr. Calvo Asensio hene la palabra , pero  so
lo para alusiones y rectificaciones.

El Sr. c a l v o " a s e n s i o : Se me h an  pedido explica
ciones acerca de algunas palab ras m ias, y deseo que n u n 
ca quede duda sobre lo que yo digo. El Sr. Lafuente, cu 
y a variación  de posición nos ha confesado él m ism o, d i
ce que no in cu rre  en nada si las palab ras del G obierno 
no son cumplidas. In c u rre  en que ha cedido de sus o p i
n iones ¿~y en que cuando todos los M inisterios han  dado 

rogram as ám p lio s, y luego no los han cum plido , se d e -  
en p e d ir , no p a lab ra s , sino hechos. El partido p ro g re 

sista , si creyera  á la un ión  l ib e ra l , h ab ría  perdido lo mé- 
nos la fijeza de sus p rin c ip io s, que ho n ra  siem pre á los 
partidos.

Yo creia que estaba explicado lo que quería decir con 
barqu illa  pescadora ; quise decir que el M inisterio va á 
h acer p rosélitos; que si los tiene m ién tras es poder, 
cuando caiga no tendrá en su favor m asq u e  cinco ó seis 
personas.

No porque yo pida historia en los partidos quiero el 
absolutism o: quiero, s í ,  p artid o s, pero con un a  h isto ria  
de q u e  puedan  envanecerse , y de n in g ú n  modo un p a r 
tido form ado con excrecencias de los dem as, que n u n ca 
p o d rán  d ar por resultado una cosa sana.

El Sr. & ONZALEZ B R A B O : Señores , yo pienso ocu
p a r  bastan te tiem po á la Cámara , y siendo ya algo tarde, 
desearía  que se p reg u n tara  al Congreso si se suspejiderá 
p a ra  la próxim a sesión mi discurso.

El Sr. P R E S ID E N T E : No puedo hacer esta p reg u n ta  
s in  suspender la se s ió n , por no haber pasado las horas 
d e  reglam ento. Cuando esto suceda , se hará la pregunta 
qu e  desea S. S.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Voy, señores, á em p e
zar m i discurso, en trando  en el debate por el m ism o ter
ren o  en  q u em e encuen tro . El Sr. Lafuente se ha le v an ta 
do aquí á defenderse de los cargos que le habian dirigido 
los progresistas, y buena necesidad tenia S. S. de h acer
lo; pero  d u ran te  su d iscurso  ha dirigido algunos ataques 
á la m inoría  m oderada de esta C ám ara, para dem ostrar 
m ás la disolución en que á su en tender se encontraban los 
partidos. Sin em bargo£del discurso del Sr. Lafuente, que 
h a  dicho q ue no apoyaba al G obierno sino por lo q u e  p ro 
m etía hacer, y  que si variaba de conducta cesaría de apo
yarle, no puede deducirse otra cosa, sino que el G obier
no, c u a n d o , dejando todas esas cuestiones de elecciones 
lib res, respeto á la legalidad & c., venga á las cuestiones 
concretas y determ inadas, se encontrará con cada uno en 
su puesto, y con que en cada cuestión le faltarán los vo
tos correspondientes á cada una de las fracciones que 
form an su m ayor ría.

P ero  lo más no tab le es que el Sr. L afuen te, que d e 
cia que el Sr. M arques de Pidal se cansaría de esperar 
h los progresistas que v in ie ran  á afiliarse en las filas con
serv ad o ras, h a  venido á afiliarse él m ism o , puesto que 
defiende á un  G ab in e te , cuyos p rincip ios, m anifestados 
en  su  p ro g ram a , son p recisam ente los enunciados siem 
p re  por los G abinetes conservadores.

E n el desórden con que voy contestando al Sr. L a- 
fu e n te , tengo que h ab la r de una cosa que ha dicho S. S. 
respec to  del partido  de la inteligencia. Dijo S. S. que ei 
partido  conservador se habia llam ado de la suprem a in 
teligencia , y  que si se habia form ado con muchos m iem 
b ro s  del partido p ro g resis ta , no estaba este tan  desnudo 
de inteligencia. ¿Q u ién  ha dicho lo co n tra rio ?  Lo que ha 
hab ido  es que se ha creído que el partido  conservador 
q uería  estab lecerla  soberanía de la in te lig en c ia , por la 
p resunción  dé reu n ir  en  su seno las m ayores in teligencias.

De todos m odos, mi propósito , al tom ar la palab ra  en 
c o n tr a , era m ás ámplio. Desde el m om ento.....

El Sr. P R E S ID E N T E : Es la hora del reg lam en to , y 
se va á p regun tar si se proroga la sesión.

Hecha la p regun ta , se acordó que no se prorogara.
El Sr. P R E S ID E N T E : El m ártes se reu n irá  el Con

greso para co n tin u a r la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
E ran las seis.
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P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

M A D RID .— A nteanoche celebró su p rim era  reu n ió n  
o rd inaria  la Academia de Ciencias m orales y políticas. 
H abiendo tratado cási exclusivam ente de la cuestión de 
reglam ento  in te rio r, confió la redacción de este á una co
m isión com puesta de cinco individuos.
   Como habíam os an u n c iad o , an teayer tuvo lu g ar en
la parroquial de San Martin el b a u t is m o  y confirm ación 
de los dos negritos que , procedentes de F ernando  Póo, 
se educan á expensas de S. M. la Reina en  el Colegio del 
Rosario de esta corte.

El Sr. Flores, que ha tenido el honor de rep re sen ta r  á 
SS. MM., se presentó á las diez y media en el pórtico de 
la iglesia con los neófitos, dando la guardia de honor un  
zaguanete de A labarderos.

El limo. Sr. Claret les adm inistró  el Santo Sacram en
to. El m ayor de los nuevos cristianos ha recibido los 
nom bres de Francisco de Asís R icardo, y el m ás p eq u e
ño , que es en extrem o in te ligen te , los de Alfonso Jorge. 
Habia una concurrencia num erosa.

BA RCELON A  21 de Diciembre.—Han em pezado con 
la acostum brada an im ación las ferias de Barcelona. Lo 
templado que se m uestra el tiem po y lo herm oso del dia 
hace presagiar que las de este año d isfru tarán  de m ejor 
fortuna que en los anteriores. A la hora de en tra r  en 
prensa nuestro  Diario, el paseo d é la  Explanada em pezaba 
á esta r b rillan tem ente concurrido , y  g ran  núm ero de ele
gantes payesas se d irig ían  á los bailes dispuestos por las 
llam adas sociedades de Santo Tomas.

En la tarde de ayer el vapor Remolcador salió de este 
puerto  para d ar auxilio á un  falucho que se encon traba 
en peligro, fren te  á la costa que m edia en tre  el Pueblo 
Nuevo y Badalona.

A yer á las diez y media de la m añana tuvo lugar en 
el salón del Colegio de Ciegos y Sordo-M udos de esta ca
pital uno de esos actos que hacen asom ar las lágrimas 
á los ojos hasta á las personas más in sensib les , al paso 
que evidencian los inestim ables beneficios de la c ivilización.

Fácilm ente se com prenderá que aludim os á los ex á 
menes públicos de los alum nos del referido Colegio, cele
brados bajo la presidencia del M. I. Sr. A lcalde-C orregi
dor. A rdua tarea seria el en u m era r los so rpren d en tes d e
talles que presenciam os d u ran te  la ejecución del extenso 
program a que se repartió  á la num erosa y lucida con
currencia de personas in v itad as, bastante por sí solo p a 
ra hacer form ar una m uy lisongera idea del riquísim o 
caudal de conocim ientos que form an la base de la ense
ñanza, de esa in teresan te porción de seres desdichados 
privados de tan preciosas facultades. Baste decir que la 
adm iración fué nuestra constante com pañera d u ran te  las 
cuatro  horas y m edia que perm anecim os en el so b re d i
cho salón, contem plando los indecibles adelantam ientos 
de tan recom endables a lum nos: de suerte  , que infinitas 
veces en el techo de este local habrian resonado estrepi
tosos aplausos arrancados á nuestras m anos por el con
movido corazón , á no contenernos el respeto debido á 
tan im ponente concurso. El b rillan te  resultado de tales 
exám enes debió dejar altam ente satisfechos á los seño
res exam inadores y censores, que no podrían m énos de 
congratu larse con los Sres. D irectores D. José Clariana y 
D. A ntonio R ispa, y los Sres. Profesores D. Pedro Llorens, 
D. Joaquín A iner y Doña Felicia Costa de Rispa. [D iario)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta d e  Ma d r id .— Lon
dres 23.—C orrespondencias de la India dicen que los in 
gleses no alcanzan sim patías , que solo obtienen víveres 
á fuerza de oro y que los cipayos se defienden heroica
m ente.

El Sum  cree que el Emperador no consentirá que Mon- 
ta lam bert vaya á la cárcel.

Bruselas 23.—Después de tres dias de discusión del 
proyecto de revisión del Código penal, se ha decidido que 
la comisión presen te enm iendas á artículos ya votados.

Roma 2 o .— Desde prim ero  de año todas las ciudades 
rom anas q u edarán  libres de ocupación ex tran je ra , á ex 
cepción de Civita-Vechia por los franceses y Ancona por 
los austfiacos.

Paris 2 3 .—Dicen que en  la próxim a prim avera v e n 
d rán  aquí el E m perador de Rusia y el Rey de Cerdeña 
para  conferenciar con el Em perador Napoleón sobre la s i
tuación de Italia,

La P ren sa  de O riente  del 18 a n u n c ia  la lle g ad a  
d e  F e r ro u k -K h a n  á T e h e rá n  y la b e n é v o la  aco g id a  
q u e  ha d isp e n sa d o  el S h a h  d e  P e rs ia  á la  m is ió n  
m il i ta r  f ra n c e sa .

C o n tin ú a n  lleg an d o  a C o n s ta n tin o p la  so ldados d e  
la  r e se rv a .

A LE M A N IA .— Francfort 4o de Diciembre.— En el dic
tamen leído en la sesión de la Dieta celebrada el dia 9 di 
este mes acerca de las proposiciones d inam arquesas de 
6 de Noviembre, se propone á la Asamblea que a u to r ic e ; 
las com isiones reu n id as para ponerse en  comunicación 
sin necesidad de la m ediación del G obierno d inam arque 
con los Estados de Holstein convocados en Itschóe pan 
ce leb rar legislatura ex traord inaria  el 3 de Enero. ( Cor
respondencia Havas. j

RU SIA .— San Petersburgo 12 de Diciembre.— k  pesai 
de las com pañías industriales que por todas parles se es
tablecen , no se m iran  con indiferencia las obras de cari
dad y beneficencia. Citarem os en p rim er lugar la socie
dad form ada bajo los auspicios del Duque de M ecklembur- 
g o , con objeto de co n stru ir habitaciones sanas y barata: 
para los p o b re s , cuya suscricion , por valor de 200.000 ru  
b lo s , se cubrió tan  pronto  como fué abierta. El E m pera
d o r ,  las dos Em peratrices y los dem as individuos de b 
familia Im perial, figuran en el núm ero de los accionistas.

El G obernador general de las provincias del Báltico 
Príncipe Souw arow  , ha sido llamado con toda prem ura 
Parece que el Em perador qu iere o ir la opinión del P rín 
cipe acerca de las m edidas im portantes que deben ad o p 
tarse.

La asam blea general de accionistas de la compañía de 
los vapores que hacen el servicio desde San Petersburgc 
á Lubeck, ha resuelto aum entar otros dos vapores á Ioí 
que actualm ente se ocupan eu reco rre r este espacio, a u 
m ento necesario á consecuencia de la afluencia de via
jeros.

Según noticias red h ib as  de K iach la , parece que se h; 
organizado en tre  esta ciudad y San Petersburgo un  servicie 
de correos y otro de m ensajerías. El correo recorrerá es
tá distancia dos veces al m es, y las m ensajerías tres al 
año. De Kíachtn á Pekín hay más de 1.000 w erstas , perc 
el correo trasm ite en 15 dias las cartas y sus contestacio
nes. [id.)

S E R V IA .— Belgrado 12 de Diciembre.—Desde ayer por 
la tarde se ha anunciado la ap e rtu ra  de la' Skupschtina 
con salvas de artillería  , y esta m añana se dirigía u n a  in 
m ensa concurrencia á la iglesia m etropolitana con objeto 
de asistir al Veni sánete solem ne de la Asamblea nac io 
nal. Las tropas de la guarnición han form ado delante de 
la iglesia. El P ríncipe se ha presentado acom pañado de 
un escuadrón de uh lan o s, y ha sido recibido á la en trad a  
de la iglesia por el M etropolitano asistido de dos Obispos 
y de su c le ro , lo cual no se habia visto  hasta ahora. Con
cluida la solem nidad, cantó  el clero una rogativa por la 
prosperidad  del S u ltán , y recibió el P ríncipe varias fe lr -^  
citaciones. El Príncipe dará  hoy un gran  banquete á que 
asistirán  los Diputados. Creemos que la Skupschtina no 
producirá malos resultados ni d ará  lugar á desórdenes. 
(Lloyd de Pesth.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia .— La N atividad de N uestro Señor Jesucristo .
Cuarenta Horas en la parro q u ia  de San Luis.

a n u n c i o s .

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1 8 5 9 .— Desde l.°d e l próximo m es de Ene
ro se hallará de venta en el Despacho de li
bros de la Imprenta Nacional á los precios si
guientes:
Encuadernación de lujo...»  190 rs.

de medio lujo. 12¡0
de ta file te   54
de pasta fina. 4*4
de com ún....... 34
de rústica  32¡

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio .— Se saca á pública subasta la leña necesaria para 
la elaboración de 18.840 cargas de carbón  en  el Real 
m onte de U rbasa , en la provincia de N avarra , cuyo r e 
m ate tendrá  lugar el dia 24 del c o r r ie n te , á las dos y  
media de la tarde en  la Intendencia general de la Real 
Casa y-en la Subdelegacion patrim onial de N a v a rra , sita 
en la ciudad de Pam plona, en cuyos pun tos se hallará 
de m anifiesto el pliego de condiciones para los que gus
ten in teresarse en la subasta.

Palacio 7 de Diciembre de 1858.—Por el Secretario , 
A ntonio Flores.  {

El dia 27 del c o rrie n te , á las dos y media de la tarde 
se su b astarán  en el local que ocupan la oficinas de esta 
Intendencia general,* por el orden que á continuación se expresa :

1 .° El ai i eadam iento  por dos años de los m olinos y 
venta de Aceca , propiedad de S. M. en el Real H ereda
m ien to  de A ranjuez,

2.° La venta de 3.200 arrobas de vino tin to  que se 
calcula existen en el Real Cortijo del mismo Sitio.

Y 3.° La venta de otras 3.300 que próxim am ente hay 
en las bodegas de la Subdelegacion de la Real A cequia 
del Tajo.

Los que quieran  in teresarse en la licitación pueden 
p resen ta r sus proposiciones en pliegos ce rrad o s, bien en 
la A dm inistración patrim onial del expresado H eredam ien
to el dia 25 , ó b ien  en esta Intendencia hasta el m om en
to designado para la ap ertu ra  de los pliegos, consignando 
en el sobre el nom bre del que hace la proposición y a r 
reglando esta á los de condiciones que con este objeto 
están de manifiesto en las citadas dependencias.

Palacio 18 de Diciembre de 1858.— Por el Secretario , 
A ntonio Flores. — 1

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—EL 
Consejo de A dm inistración de esta Sociedad , de conform i
dad con lo prevenido en  el a rt. 64 de los E s ta tu to s , ha 
acordado satisfacer á sus accionistas el 6 por 100 sobre 
el capital desembolsado, ó sean 30 rs. vn. por los in te re 
ses que corresponden á cada acción en el p resen te  año 
de 1858.

Los Sres accionistas podrán  p re sen ta rlo s  dos cupones 
que vencen en 31 del co rrien te  mes con dobles facturas, 
desde el 2 de Enero próximo, de diez á dos de la tarde, en 
la «Compañía general de Crédito en E sp a ñ a , calle del 
T urco, núm . 6 , ó en  la sucursal de P a ris , rué  de P ro - 
vence ,5 0 .

Madrid 21 de D iciem bre de 1858.— El D irec to r, Luis 
de Yiado. 4976— 1

_  EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA COMPA- 
ñía española general de Seguros La Union ha acordarle 
se en tregue A los accionistas el 6 por 100 sobre el desem 
bolso de las acciones de pago, de conform idad con el a r 
tículo 68 de los Estatutos.

Los señores accionistas pueden desde el dia 4 de Ene
ro próxim o presen tar sus acciones todos los dias no fe
riad o s, de diez á dos de la ta rd e , cono arpetas dup licad a s ^  saber:

En Madrid en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en España , banqueros de la com pañía.

En las provincias en casa de los corresponsales de la 
m ism a Compañía de Crédito.

En P aris , en la Sucursal de la mism a Compañía , rué 
de P ro v en c e ,5 0 .

Y en la Isla de Cuba y dem as Antillas, en las Oficinas 
de la Sucursal de La Union, en  la Habana.

M adrid 16 de Diciembre de 1858.=E1 D irector g en e
ral , J. S ingher. 4953— 1

CANAL DE CASTILLA.— LA JUNTA DE GOBIERNO 
de la Compañía del Canal de Castilla ha acordado saébr 
á pública subasta el arriendo  de dos fábricas de harinas 
sitas la una sobre la esclusa 30 del ram al del Sur , y la 
o tra sobre la 7.a esclusa del ram al del N orte. Los rem a
tes serán  d o b les, y tend rán  lu g a r, uno después de otro 
el dia 10 de Enero de 1859 , á la un a  de la ta rd e , en la 
sala de ju n ta s  de la C om pañía, calle del B año, núm . 1 
cuarto b a jo , y en las oficinas de la D irección lo ca l, en 
Valladolid. Los pliegos de condiciones y modelos de p ro 
posiciones estarán  de manifiesto en los citados puntos 
todos los d ias no  fe riad o s. desde las once de la m añana 
hasta las dos de su tarde.____________________ 4957__g

A LAS DOCE DE LA MAÑANA DEL DIA 1 .° DE 
Enero se celebrará la doble subasta del carboneo de los 
m illares de Mengacenal y de la M erina, en  el deheson del 
E n c in ar , propio del Excmo. Sr. Duque de F r ía s , Conde 
de Oropesa: dicha acto se verificará sim ultáneam ente en 
la Contaduría de S. E. en  esta c o r te , calle del Fomento, 
núm ero  2 , y en la A dm inistración del Condado de O ro- 
pesa , establecida en esta villa , provincia de Toledo , b a 
jo el pliego de condiciones que se hallará de m anifiesto 
en  ám bos puntos. 4969—2:

A LAS DOCE DE LA MAÑANA DEL DOMINGO 2 DE 
Enero próxim o se celebrará doble rem ate en la C ontadu
ría del Excmo. Sr. Duque de F ria s , sita en Madrid , calle 
del F o m en to , núm . 2 , y en su adm inistración  en  O rope
s a , provincia de Toledo, del carboneo del m onte de la 
dehesa del Sapo, cerca de dicha villa de Oropesa, com pu
tado en unas 45.000 arrobas , bajo el pliego de condicio
nes que estará de m anifiesto en ám bos puntos.

Madrid 22 de D iciem bre de 1858.=E l Contador de S. E. 
Manuel María de Ulierte. 4982 1

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.— 
La Dirección del fe rro -carril de L angreo, con cono

cim iento y anuencia de la Jun ta general de accionistas 
de esta Sociedad , ha acordado em itir obligaciones con 
arreglo al art. 7.° de la ley de 11 de Julio de 1856 y bajo las bases sigu ien tes:

1 a La em isión será de 2.000 obligaciones al portador, 
de a 2.000 rs. cada una, num eradas desde el 1 hasta  el 2.000 
y autorizadas en nom bre de la Sociedad con las firm as del 
P re s id en te , D irector-gerente y Secretario  de la Compañía.

2 .a Estas obligaciones devengarán un ín teres de 8 
por 100 anual; llevarán la fecha de 1 .° de Enero de 1859 
y sus cupones vencerán en 30 de Junio y 31 de D iciem 
b re , siendo pagaderos en Madrid en las oficinas de la 
Com pañía, en los dias 1 .° de Enero y 1 .° de Julio s i guientes.

3.a Se am ortizarán  cada año 200 obligaciones por m e
dio de un sorteo público que verificará la Junta directiva 
el dia 1 .° de Diciembre de los años desde 1859 hasta 1867 
y las referidas 200 obligaciones que salgan prem iadas se
rán pagadas al hacer el abono de los cupones de lasm is- 
mas^que venzan en  fin de dicho mes.

4 a La negociación de ebligaciones se verificará en 
pública subasta, con arreglo á la instrucción  aprobada y  
que se inserta á continuación.
Instrucción con arreglo á la cual se ha de verificar la su 

basta para emitir 4.000.000 de reales vellón en obligado  
nes del ferro -carril de Langreo en Asturias con destino á las obras y aumento de material del mismo.
Rpgla 1 .a El dia 7 de Enero del año próxim o, á la una 

de la tarde, se reunirá en las oficinas de la Sociedad del 
fe rro -c ir ril de Langreo la Junta directiva de la m ism a 
para verificar el acto que motiva esta instrucción.

Regla 2 .a Las proposiciones para tom ar parte en la n e 
gociación de obligaciones que la Em presa em ite en  v irtud  
de la ley de 11 de Julio de 1856, se en treg a rán  al P resi
dente de la Junta en pliegos ce rrad o s, según el modelo 
ad jun to , acompañados de una carta de pago que acredite 
h aber consignado en la Caja general de Depósitos, en m e
tálico o en efectos públicos negociables, inclusas las ac

ciones de la sociedad del ferro -carril de L an g reo , el 5 por 
100 del im porte nom inal de cada proposición.

Regla 3.a La m ism a Junta fijará ántes de la subasta el 
precio m ínim o á que ha de hacerse la adjudicación de 
las obligaciones. Antes de ab rirse  los pliegos de las p ro 
posiciones se leerá el que contenga el precio  m ínim o 
acordado por la Ju n ta , desechando desde luego las p ro 
posiciones que no lleguen al tipo fijado.

Regla 4.a Las dem as proposiciones se adm itirán  por el 
orden sigu ien te:

1 .° Serán  preferidas las de precio más a lto , y así su 
cesivam ente hasta el fijado como m ínim um

2 .° Si hub iese dos precios iguales, se dará la prefe
rencia á la de m ayor cantidad.

3.° Si las proposiciones adm isib les excediesen de la 
cantidad su b as tad a , se reducirá la últim a á la que sea 
necesaria para cu b rirla .

4.° Si con dos ó m ás proposiciones iguales en capital 
y precio se cubriese la subasta , se abrirá  licitación v e r
bal por 15 m in u to s, adm itiéndose pujas de medio por 100 
sobre el precio referido, y se adjudicará al que ofrezca el 
m ayor. En caso de no haber pu jas, -e hará la adjudica
ción en tre  ellas por partes iguales.

Regla 5.a Los interesados en las proposiciones que sean 
aceptadas h arán  las entregas en la forma siguiente :

35 por 100 el 4 de Febrero.
30 por*M00 el 4 de Marzo sigu ien te.
35 por 100 el 4 de Abril inmediato.

Quedando todo el depósito en garantía hasta la e n t r e 
ga del últim o p la z o , y recibiendo al verificar la de cada 
uno de ellos las obligaciones eq u iv a len te s ; y si estas no 
estuvieran  co rrien tes  para la emisión, las carpetas p ro v i
sionales que las represen ten  con los mismos derechos 
que aquellas. Estas carpetas serán  canjeadas tan p ron to  
como las obligaciones se hallen dispuestas p ara  su em i
sión.

Regla 6.a Las cartas de pago que ac red iten  los depósi
tos serán devueltas en el acto á los in teresados cuyas 
proposiciones no hayan  sido acep tadas, reservando  en  la 
caja de la Compañía las correspondien tes á las admitidas..

Regla 7.a Para m ayor facilidad de los sorteos de am or
tización se verificarán estos por decenas, de modo que la 
extracción será sobre los núm eros refe ren tes á las que 
contienen las obligaciones que h ayan  de sortearse, am o r
tizándose por cada núm ero  que se ex tra iga  la decena que 
le corresponda; es d ec ir, que si saliese el núm . 1 , se 
am ortizarán  las obligaciones del 1 al 1 0 ; si el 2, las com 
prendidas desde el 11 al 20; si el 3, las del 21 al 30, y así 
sucesivam ente.

Modelo de proposición.
El que suscribe  se obliga á to m a r  obligaciones

de la Empresa del fe rro -ca rril de Langreo al tipo d e .........
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 11 de Julio de 1856, 
habiendo depositado la cantidad correspondiente, según la 
adjunta carta de pago.

M adrid d e  de I858.
¡Firma del interesado.)

OBRA DE TEXTO.— PLUTARCO DE LOS NIÑOS.— 
L ibro de lectura para las escuelas , aprobado por el Con 
sejo de Instrucción  pública , adoptado en las principales 
escuelas de cási todas las provincias de España y reco 
m endado eficacísim amente por las A utoridades civiles, 
como una de las obras más notables y útiles para la ed u 
cación de los niños que se han  publicado en nuestro  
país.

Hé aquí dos circulares que prueban  su alto m érito , 
en tre  o tras m uchas que de dos años á esta parte  se han  
publicado en los Boletines de las provincias.

«(Boletín oficial de Madrid.— 18 de Setiem bre de 1858.)— 
Junta superior provincial de Instrucción pública ..— Uno de 
lo más sagrados deberes de los G obiernos es p rocurar 
la instrucción de los niños por medio de lecturas que, á 
p ar que robustezcan sus creencias religiosas, les insp iren  
am or patrio, dándoles á conocer las glorias y las v irtudes 
de sus ab ue los, inagotable fuente de altas y provechosas 
enseñanzas. De aquí el deber no m énos sagrado para las 
A utoridades civiles de hacer p resen te  á los encargados de 
la enseñanza p rim aria  que su misión es hoy más im por
tante, m as trascendental que nunca, porque nunca como 
hoy ha dependido la su erte  de la sociedad de las m áxim as 
que se inculquen en  el corazón de los niños. Todo libro 
que con deleitosa y apacible forma despierte en ellos el 
am or á la p a t r ia , el am or á la fam ilia y la fe de nuestros 
m ay o res , e ternas bases de toda organización so c ia l, debe 
de ser preferido por cuantos directa ó in d irectam ente  in fluyan en la educación.

El Plutarco de los niños, obra original de D. Modesto 
Infan te , que tantos elogios ha m erecido á toda la p rensa  
periódica , que se halla aprobada por el G obierno de S. M. 
e introducida como libro de lectura en las principales 
escuelas de E spaña, reú n e  todas las condiciones en u m e
rad as, como ya una larga práctica lo acredita. Por lo 
ta n to , penetrado del celo de los Sres. Alcaldes y maes
tros públicos y privados de los pueblos de cada provincia 
espero que em plearán , dentro  del círculo de sus respec- 
t iv a s  atribuciones, cuantos medios consideren oportunos 
p a ra  la adopción del Plutarco como libro de lectura en 
las escuelas donde no esté al presente adoptado , por ser 
uno de los que más ventajosam ente pueden influir en la n str uccion.de la ju v en tu d .

Madrid 17 de Setiem bre de 1858 — El Marques de la Yega de Armijo.»
No es ménos expresiva y favorable á este libro la c ir 

cu la r del Sr. G obernador dé Cádiz. Dice así:
«Comisión de Instrucción prim aria . — Atendiendo esta 

Comisión superior al indisputable m érito  de la obra titu 
lada Plutarco de los n iños, por D. Modesto Infan te , la 
que ha sido aprobada como libro de texto por el Consejo 
de Instrucción pública en  25 de Julio ú ltim o, y tantos 
elogios ha m erecido á toda la prensa p e rió d ica ; y  consi
derándola tam bién la corporación altam ente ventajosa 
para la educación de los n iñ o s , y digna de que se g en e 
ralice en tes eseuelas como el Catón y el F leuri, ha acor
dado recom endar á VY. su adquisición para las escuelas 
p ú b lic a s , y encargarles ejerzan en las particu lares su 
respetable influencia para  que tam bién sea adoptada como lib ro  de texto.

Cádiz 11 de D iciem bre de 1857 — Antonio Cánovas 
del C astillo— Sres. Presidente y Vocales de la comisión 
local de Instrucción  prim aria de »

Pudiéram os in se rta r otros m uchos docum entos p ro 
cedentes de A utoridades no ménos ilu stradas que las de 
M adrid y Cádiz, pero  los om itim os en gracia á la b r e 
vedad. Él Plutarco de los niños tiene ya hecha su re p u -  
acion.

Se vende á 4 rs. cada ejem plar en las p rincipales li
b rerías de España. Tomando por m ayor se hacen g ra n 
des rebajas á los in sp ec to res , m aestros, libreros &c. Di
r ig irse  al A dm inistrador del Plutarco de los niños, calle 
de la A d uan a , núm . 23, cuarto  principal, Madrid.

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.— 
Colección de discursos leidos por los Sres. Académicos al 
tom ar posesión de plazas de núm ero .—C om prende . Dis
cursos de los Sres. D. José de Zaragoza v D. Luis López 
B allesteros, sobre los sistem as h is tó r ico s /

Idem  de los Sres. D.. Felipe Canga-A rguelles y D. A n 
tonio Cavanilles, sobre la influencia de las institu tos re li
giosos en los adelantos de la historia

Idem de los Sres. D. Salustiano de Olózaga y D. F ra n 
cisco M artínez de la Rosa sobre las libertades de A ragón, 
causas que produjeron su ru ina  y medios adoptados pa
ra  verificarla.

Idem  de los Sres. D. Modesto L afuente y  D. A ntonio 
Cavanilles, sobre la fundación y vicisitudes del Califato de 
Córdoba , causas y consecuencias de su caida.

Idem de los Sres. D. Evaristo San Miguel y Barón de 
Lajoyosa , sobre el institu to  de la Real Academia d é la  
H istoria, sus tareas y  servicios que ha prestado.

Idem de los Sres. Duque de Rivas y D. Francisco M ar
tínez de la Rosa , sobre la utilidad é im portancia del es
tudio  de la Historia, y sobre el acierto con que le prom ue
ve la Academia.

Idem de los Sres. D. Manuel de Seijas Lozano y Mar
ques de Pidal , sobre el régim en m unicipal de Castilla y 
su influjo en las instituciones políticas de este antiguo 
reino .

Idem de los Sres. 1). A ureliano F ernandez G uerra y 
O rbe y D. José Amador de los R io s , sobre la conjuración 
de Venecia en 1618, v indicando la m em oria del Duque 
de O suna y de los Marqueses de Bedmar y de Y illafranca, 
calum niados con ocasión de aquel suceso.

Idem de los Sres. D. Manuel Colmeiro y D. Antonio 
Cavanilles, sobre los políticos y arb itristas españoles de 
los siglos XVI y X V II, y su influencia en la gobernación 
del Estado.

Idem  de los Sres. D. Cayetano Rosell y D. Antonio 
Benavides, sobre la expedición de O ran , y proyecto de 
conquista de O ran, y proyecto de conquista de Africa, 
concebido por el Cardenal Jim énez de Cisneros.

Idem de los Sres. D. Juan  de Cueto y D. Aureliano F er
nandez G uerra y  O rb e , sobre las vicisitudes de nuestras 
antiguas Córtes hasta su incorporación á las de Castilla, é 
influencia de este suceso en el establecim iento de la u n i
dad política nacjonal.

Idem de los Sres. D. Carlos Ram ón Fort y D. José 
A m ador de los R ios, sobre los efectos de la concordia en 
tre  la Iglesia y el Estado en la época de la España goda.

Idem  de los Sres. D. Pedro Gómez de Laserna y Don 
Modesto L afuente, sobre el reinado de D. Alfonso el Sa
b io , é in f lu e n c ia  que ha ejercido en los siglos posteriores.

Se venden  á 24 rs. vn . en las lib rerías  de Sánchez, 
Im pren ta  N acional y  despacho de obras de la Academia, 
calle del L e ó n , núm . 21.

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA
castellana , d ispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la p rim era enseñanza elem ental. Se v en 
den  á 4 rs. el prim ero y  2 el se g u n d o , en  el despacho de 
dicha Corporación, calle de V alverde, núm . 26; en el de la 
Im p ren ta  N acional, calle de C a rre ta s , y en la lib re ría  
de G o nzá lez , calle del P rín c ip e .

En los mism os despachos se hallan  de ven ta  las dem as 
obras de la A cadem ia, á s a b e r :

Otro tratado m ás extenso de dicha G ram ática ; Diccio
nario de la lengua castellana, décim a edición ; Prontuario 
de O rtografía ; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero J u zgo , en la tín  y castellano; D. Quijote con la- 
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de 
V a lb u en a , con el poema de la Grandeza mejicana', Obras poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venta p o r m ayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Y alverde. Á los que com pren de 12  á 
50 ejem plares del Diccionario , de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im p o rte , y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se ob tiene una rebaja do 5 por 100 en el im porte de 
los Prontuarios de ortografía tom ando de u n a  vez 200 ó m ás ejem plares.

La ley de Instrucción pública p reviene que la Gramá
tica y Ortografía- de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en la enseñanza pública.

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDIAS 
para que las representen  los n iñ o s , por D. G abriel F e r 
n an d ez , p rim er d irector de una escuela pública de esta corte.

La Cartilla-libro para leer pronto y bien llena cum pli
dam ente su objeto, siendo m uy apreciab les los cu en tec i- 
tos m orales escritos para los niños con la m ayor te rn u ra .

Higiene y primeros socorros, regalo precioso para la in 
fancia y  el pueblo, es v erd ad eram en te  un  regalo de ines
tim able precio que se hace á la niñez. De Ínteres como 
lib ro  de lectura por los conocim ientos que p resta  de es
cogida m o ra l , escrito en un  lenguaje propio para los n i
ñ o s , em bellecido con la poesía , ha logrado que se ap ru e
be de tex to , así como la an te rio r  Cartilla , y  que por la 
Dirección de Instrucción  pública , p o r acuerdo del Real 
Consejo, se diesen gracias por estos trabajos al au to r.

Premio á la nobleza del corazón. Hasta el sueño es ene
migo del a v a ro , comedias que constan de cuatro  actos y 
en verso. Es necesario leerlas para ver hasta qué punto  
el Sr. Fernandez se apodera del corazón de los niños, 
guiándolos por la v irtud  y el honor.

Los pedidos se h a rán  al a u to r , calle del Fúcar, n ú 
m ero 13 , cuarto  principal.

Precio de los libros de ed u cac ió n , 4 y 2 rs.
De las com edias, 4 y 2 rs.
Por cada docena de ejem plares se darán  dos gratis.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA, REVISTA CIENTIFI- 
ca m ilitar adm inistrativa, histórica, literaria y  de com er
cio , publicada bajo la dirección de D. Jorge* Lasso de la Vega.

Se ha repartido  el cuaderno p rim ero  del tomo 8.° que 
contiene las m aterias siguientes:

Historia marítima nacional.— Cristóbal Colon y la Uni
versidad de Salam anca en el T ribunal de la Historia.-M em o- 
ria que presenta el Sr. Rector de la m ism a D. Domingo 
Doncel y O rdaz , Bibliotecario de los colegios y conventos 
de dicha U niversidad; socio de m érito  de varias Acade
mias y corporaciones literarias y artísticas .—Por D. Jorge 
Lasso de la Vega.

Artillería .—P ruebas verificadas en la fábrica de T ru - 
bia. (Continuación )— Por D. José Rivera.

Jurisprudencia m arítim a.—-De la su s ta n c ia ro n  en las 
causas de naufragios y abordajes, por el Dr. D. Ramón 
de Solano Alvear, Auditor honorario  de la A rm ada y Ase
sor del tercio de S an tan d er.—Por D. Ramón de Solano Alvear.

Historia m arítim a .— Algunos apun tes para la h isto ria  
de nuestra m arina , concernien tes á los sucesos ocurridos 
en  las Islas Canarias d u ran te  las ú ltim as g u erras con 
Ing laterra—Por D. Jorge Lasso de la Vega.

Exámen histórico-crítico  del influjo que haya tenido 
en la población, industria y com ercio de España su d o 
m inación en  A m érica.— O bra inédita presentada á la Real 
Academia de la Historia. (C ontinuación).—Por D. F lo ren cio Janer.

Arquitectura naval.—Buque de vapor , sin velas y de 
extraña construcción.— Por D. P. R.

Servicio de m atriculas.—Por D. José M iranda.
Noticias m arítim as.
Aviso á los navegantes.
Disposiciones más importantes del Ministerio de Marina &c.

MUSEO DE LAS FAMILIAS, PERIODICO MENSUALpintoresco. •
Se publica hace 16 añ o s, y cada núm ero consta de 24 

colum nas en 4.a m ayor, edición de g ran  lujo, en papel sú- 
perior glaseado, con grabados en el texto y bellísim as lá
m inas litografiadas aparte.

Los núm eros se rep arten  encuadernados con una c u 
bierta de co lo r, y  los 12  del año form an un  tomo inde
p en d ien te , para el cual se dan tam bién índices , cu b ie r
tas y una bonita portada litografiada en oro y colores.

En la redacción del Museo toman parte nuestros e s 
critores más notables, de modo que para el año venidero  
contamos ya con im portantes artícu los, que tend rán  ca
bida desde el prim er n ú m ero , de los Sres. Bretón de los 
H errero s, Ochoa, L afuente, F e rre r  del Rio, Conde de Fa- 
b ra q u e r , Campoamor , Costa n zo , F lo res , G ullon, A nte
q uera  , Guim erá , A rn a o , V illab rille , Como lo. Muñoz y  
Gaviria , García Luna y otros no m énos conocidos que 
apreciados del público.

Bastan estas ligeras indicaciones para que se com pren
da lo que es el Museo de las Fam ilias en su forma y en 
su esencia, y  ellas explican tam bién po r qué goza de tan 
inm ensa popu laridad , así en España como en"A m érica.

Con el fin de que se pueda ju zg ar p rácticam ente de 
las m ejoras positivas que vamos á realizar en el periód i
co el año próxim o de 1859, el nú m ero  de Enero se r e 
partirá  á fines del corrien te  D iciem bre, rem itiéndose 
desde el dia 25 en adelante á todos los que se suscri
ban  á medida que se reciba el aviso de la suscricion»

Las 12 lám inas litografiadas, que se d a rán  u na en  cada 
n u m ero , se consideran como regalo, y solo tendrán  d e 
recho á recib irlas los que se suscriban  ántes del 31 de Diciembre.

El precio de suscricion es 30 rs. por u n  año en  M a- 
d iid  y 40 en p rov incias: acom pañando al pedido le tra  
del im porte ó haciendo la suscricion en el despacho de 
Madrid , el precio de prov incia es solo 36 rs.

Se suscribe en Madrid en el despacho del estableci
m iento de Mellado, calle del P ríncipe , núm . 25; y e n  p ro 
vincias en casa de todos los corresponsales de’ dicho e s 
tab lecim ien to , ó d irectam ente enviando el im porte en  
libranzas del G iro  m útuo ó de Correos. 4859

ESPECTACULOS
Teatro Real. — A las cuatro y media de la tarde.— Rigoletto, ópera en cuatro actos.
A las ocho y m edia de la noche. — La favorita , ópera £n  cuatro  actos.
Teatro de la Princesa (antes de la C ruz).— A las

tres y media de la ta rd e , y otra á las seis de la noche.__
Funciones m ím ico -lírico -b a iiab le s , en dos actos, y en  las 
que toman p a rte  150 niños, á beneficio de la Casa de Mi
sericordia de Santa Isabel, tituladas El Nacimiento del Hijo de Dios en el portal de Belen.

Entrada general 2 reales.
Teatro del Príncipe. — A las cuatro de la tarde. — El 

payaso , drama en cuatro actos.— El peluquero chasqueado, ó la tahona, tonadilla.
A las ocho y media de la noche. — El cura de aldea, 

dram a en tres  actos.— La Petra y la Juan a, ó la casa de 
Tócame-Roque, sainete.

T eatro  d e l Circo.—A las cuatro y media de la tarde.—  
Sinfonía. — 3 3 .3 3 3  reales y 3 3  céntimos por d ia , ju 
guete cómico en tres actos.— Las modistas en un baile de 
ca n d il, baile nuevo.— Los maestros de la Raboso, ó el Trí
p ili , graciosa tonadilla.— La soberbia castigada,’ó el Z a patero y la Baronesa , sainete.

A las ocho y media de la noche. — Por ser ella, sin ser 
e lla , comedia nueva en cuatro actos.— Cada cual con su  
cada cual, baile nuevo.— La comedia de Maravillas sainete.

Teatro de la Zarzuela — A las cuatro de la tarde.__Catalina.
A las ocho de la noche .— El juram ento , zarzuela n u e va en tres actos.
Teatro de Novedades. — A las cuatro de la tarde.—  

Desdichas de Timoteo, juguete cóm ico, n u ev o , en dos 
actos.— Chit! chit! comedia nueva en un acto.— Las / i -  guras de m ovim iento, sainete.

A las ocho de la noche.— Cid Rodrigo de V ivar, drama 
en tres actos y en verso.—Divertimiento de baile.

Salones de Bellas Artes , calle de V alverde n ú m e 
ro I , cuarto  principal. — G randes bailes públicos desde las siete y media hasta las doce de la noche de hoy.


